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PARTE OFICIAL
PRESIDENIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Reál Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l e s . De c r e t o s

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que partiendo de Reus 
ha de terminar en F raga:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Tarragona, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos; 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancia^ que expiéis e] párrafo 
tercero del art. i? cíe la ley de 22 cíe Julio de 
1857, y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha ex
puesto el Ministro de Fomento *

. Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera. ' •

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio 
de mil ochocientos sesenta.

E stá rubiucado de la R eal mano. 
<. ¡ . El Ministro- de Éomento,

RA FA EL B E BUSTOS T  CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que partiendo de Gual-

t  . . ..............
Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con

sejo provincial y Gobernador de Granada, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos :

Considerando que dicha carretera se halla 
comprendida en el párrafo primero del artícu
lo 4.° de la ley de 22 de Julio de 1867 , y en 
atención á las razones que de conformidad 
con los citados dictámenes me ha expuesto el 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera. , ,

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio dé 
mil ochocientos sesenta.

E stá rubricado de la Real mano 
El Ministro de Fomento,

RA FA ÉL DE BUSTOS T  CASTILLA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Coa motivo del fallecimiento dé S. Á, I. el P rín 
cipe Gerónimo Napoleón, tío de S. M. el Em perador 
de los franceses ? la RfeiNA nuestra Señora ha tenido 

JijhiéÉudisponer que desde el 21 del actual la corte 
v ista de luto por espacio de 10 dias , la m itad rigo
roso y "13s restantes de alivio.

M INISTERIO DE LA GUERRA
Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á Ja Reina (Q. í). G.) de un es
crito del Capitán general de Galicia, feéha 30 de Mar
zo último, participando haber dispuesto que se faci
litasen ocho zambullos á la fuerza alojada en el cuar
tel de Dolores de la plaza del Férroí. Én su vista, 
atendida la necesidad, conveniencia y ventajas de la 
indicada medida; considerando qué la Administración 
militar está facultada para suministrar el número de 
dichos zambullos que sean necesarios con destino á 
los cuartos de corrección y calabozos; S. M., de acuer
do con lo informado en el particular por la Sección

dó G uerra y Marina dél Consejo de Estado, se ha 
dignado aprobar la adquisición de los expresados 
efectos, haciendo extensiva esta autorización para 
todos los locales en qué existan fuerzas acuarteladas 
del ejército, cuyo gasto tendrá la misma aplicación 
que el producido por los que en la actualidad se fa
cilitan para los calabozos y cuartos (le corrección.»

De Real o rden , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.Señor......

Núm, 17.'-Circular.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y de plazas lo que sigue:

«La Reina. (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
el ascenso al empleo de segundo Comandante con des
tino al cuerpo dé Estados Mayores de plazas, que 
para los Oficiales primeros de Secciones-archivo de 
Capitanías generales ée establece en la base cuarta 
de la Real órden de 3 de Marzo próximo pasado, sea 
y se entienda en lo sucesivo cuando cumplan los 10 
años de servicio en el ejercicio de sus em pleos, con 
exclusión de todo abono, en lugar de los ocho que al 
efecto se designaban en la citada Real disposición.»

De órden de S. M., comunicada por dicho Señor 
Ministro, ló traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.Señor......

Núm. 30.—Circular.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la G uerra dice
^  g a n a d a  Toaue. s ig u e :«Enterada la R e i n a  ( Q .  D. G.) de la  c o m u n i c a -

cien que Y. E. dirigió á este Ministerio consultando 
el modo en que deberán colocarse las condecoracio
nes en el pecho, y el tam año de que deberán  
usarse; de conform idad con lo expuesto por la Junta 
consultiva de G uerra en 25 de Junio próximo pa
sado, S. M. se ha servido disponer se observen las 
reglas sigu ien tes:

1.a No se podrán usar condecoraciones de m a
yor tam año que el prefijado á las m ismas cuando 
respectivam ente fueron creadas.

2 .a Se llevarán las referidas condecoraciones con 
un pasador de oro que em beba las cin tas co rres
pondientes, las que no guardarán más distancia en
tre  sí que la precisa para  fijar un ligero filete ó v i- 
sól que las d iv id a , quedando unidas á los pasado
res con una pequeña anilla , sin que cuelgue ó so
bresalga cinta alguna.

3 .a Cuando hubiese necesidad de colocarlas en 
dos órdenes, se pondrá el prim ero á la altura del 
p rim er boton de la levita ó casaca, y el segundo á 
la del te rce ro , colocándose en una distancia in te r 
media, en el caso de que pudieran llevarse en un 
solo órden é inm ediatam ente por bajo de e lla s , las 
placas que corresponden á ciertas condecoraciones.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor......

M INISTERIO D E  L A   GOBERNACION.
Gobierno.—Negociado 3.°— Quintas.—Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este 
de la Gobernación en 5 de Febrero último la co
municación siguiente, que en 26 de Enero anterior 
habia dirigido á aquel Ministerio el Director general 
de Sanidad m ili ta r :

«Enterado del escrito que por el Ministerio 
de la Gobernación fué dirigido aí de l'd ig n o  car
go de Y. E v  en el que se trascribe la com uni
cación que elevó al prim ero al Gobernador civil de 
Logroño, haciendo presentes las interpretaciones á 
que en su sen tir da lugar la redacción del número

53 del órden cuarto de la clase prim era del cuadro 
de exenciones físicas para el servicio m ilitar, consi
deré conveniente, para era i ti r el informe que sobre 
el particular se tuvo á bien pedirm e por Real órden 
de 6 de Diciembre último, oir á la Junta superior fa
cultativa del cuerpo ; y ds conformidad con el dic
tám en de es ta , tengo el aonor de hacer presente, 
devolviendo el escrito mencionado, que el número 
precitado del cuadro de exenciones, y que se halla 
en él redactado en los términos siguientes, «cáries y 
necrosis de todos los incisivos, ó de todos los m ola
res de una m and íb u la , ó de la mayor parte de las 
dos,» aunque no á todas, se presta á alguna de las 
interpretaciones que el Gobernador civil de Logroño 
hace notar.

„ Con efecto^ siendo la cáries y la necrosis altera
ciones patológicas distintas, al emplearse la conjun
ción copulativa entre las dos se ofrece lugar á duda 
sobre si para constituir exención se requiere el con
curso de am bas, ó basta cada una sola para eximir 
del servició en las circunstancias ó casos que el n ú 
mero determ ina. Desde luego se desprende que con 
aquella conjunción no se ha tenido por objeto hacer 
preciso el concurso de ámbas alteraciones para que 
motive exención, pues abundan en el cuadro los n ú 
meros en que se comprenden en uno solo y m edian
te la misma conjunción enfermedades muy distintas 
de un órgano ó entraña determinada, sin que se en
tienda por esto necesaria la existencia simultánea de 
todas ellas p a ra 'q u e  haya lugar á declaración de 
inu tilidad : sin embargo, para evitar la in terp re ta
ción del número de que se tra ta  en el prim er senti
do, aunque no indispensable, pudiera ser conve
niente que en lugar de «caries y necrosis» se dijera 
«cáries ó necrosis.»

Aclarada de esta manera la cuestión , no puede 
ofrecer motivo á interpretación ó dudas lo restante 
del número precitado, porque cada vez que se em
plea en él la ó disyuntiva es con el objeto de desig - 

- h m l  « l i  u s u  ue exención y  a © í  c o m o

la cáries ó la necrosis de todos los incisivos es causa 
de inutilidad, lo es tam bién una ú otra cuando exis
te en todos los molares de una mandíbula ó en la m a
yor parte de las dos.»

Y habiendo tenido á bien la R eina  (Q. D. G.) re
solver este asunto de acuerdo con Jo expuesto en la 
comunicación p rein se rta , de Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de ese Consejo de 
provincia, y á fin de que se tenga como regla gene
ral y enm ienda del reglamento vigente de exencio
nes físicas. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrip 
11 de Julio de 1860.

CALDERON COLLANTES.
Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE E STAD O .
Dirección de Comercio.

Habiendo fallecido en la ciudad de Singapoore el 
súbdito español D. José González Bello, natural de 
Miranda, en la provincia de Oviedo, Interventor que 
ha sido de la colección de tabacos de la provincia de 
Nueva Ecija, en las Islas Filipinas, bajo disposición 
testam entaria en que instituye por herederos á sus 
padres, con una manda para su tio D. Manuel García 
Miranda; omitiendo expresar el punto de residencia 
de dichos interesados, se les da aviso por el presente 
para que por sí ó por medio de apoderado acudan de 
tres á cinco de la tarde á este Ministerio, donde les 
será entregada copia de la referida última disposición 
del difunto Sr. González Bello, con otros documentos 
de interés.

Dirección política.
Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 

parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín N uestra  Señora del Cármen , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de Gui- 
xols el segundo y de la de Mahón los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
vo , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la prim era Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan

tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
lientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
tafias j en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
’ens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu P a t- 
to t, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
fils y Doña María Durbán y Bascós, y de los m ari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
luliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
le la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles , se han entregado al Sr. Mo- 
•eno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 c én ts ., con más los 
ntereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
]aja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
jsta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
lerechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
^rana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
lerecho de este á percibir parte dé la cantidad cor- 
•espondiente á prorata al bergantín N uestra Señora 
leí Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
^ tx o t , apoderado de la misma persona , 94.091 rea- 
es vellón y 14 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
)epósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
ion la cláusula de que, al entregar esta can tidad , el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
jersonas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula s e h a n e n -  
regado también á D. Manuel Arana, en representa
ron de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
nás los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jos
ificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat- 
cot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
le la pérdida de la ropa de los marineros y del d i-  
íero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra del Cármen.

Habiéndose tam bién justificado porD . Sabino Oje- 
’o, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
h , el derecho de estas personas á percibir parte de 
a cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
^orluna, se han entregado al Si'. Ojero 1.823 rs. ve
lón y 90 cénts., con más los intereses de esta can- 
idad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
a cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito.vjuv/ x?, O o .- í - .í  TTÜ1 XX. T V  i
3uris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
•cales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
le Depósitos por la parte  correspondiente á tales p er
lón a* en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
narineros del mismo tienen derecho ó recibir por par
es iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
nás especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
;obrecargo del bergantín N uestra S-ñora del Cár• 
nen, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
le su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  aí 
iempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli- 
áano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
pegociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á proraía 
i la polacra Fortuna , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu- 
[ue al tiempo de su apresamiento. — 1

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E T O

Doña I sabel  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el recurso de revisión que pende en el Con
sejo de Estado entre partes, de la una la Adminis
tración general, y en su representación mi Fiscal, re
currente ; y de la otra el Licenciado D. Santiago 
Aguiar y Mella, á nombre de D. Benito Angulo, v e 
cino deBúrgos, contratista de la correspondencia p ú 
blica desde esta ciudad á Santander, contra el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1859, en el que se de
claró sin efecto la Real órden de 30 de Junio de 
1858, y exento á D. Benito Angulo del pago de los 
derechos de portazgo que se le piden:

Visto:
Vista la Real órden de 27 de Febrero de 1858, 

por la que se impuso á D. Benito Angulo la obliga
ción de satisfacer al arrendatario  de Entram basm es- 
tas los derechos que hubiese devengado y devengase, 
con la rebaja de dos caballerías de las que llevaba 
enganchadas en el coche:

Vista la de 30 de Junio del mismo año, en que se 
mandó se estuviese á lo resuelto en la anterior, y  
que Angulo pudiese reclamar ante quien correspon
diese los derechos de que se considerase asistido, 
siendo uno de los fundamentos de esta resolución lo

dispuesto en la Real órden de 26 de Setiembre de 1848: ^
Visto el escrito de mi Fiscal en la anterior, ins

tancia, y en el que cita esta últim a disposición en 
apoyo de su solicitud respecto á que se confirmase la 
referida Real órden de 36 de jutiió de 1858 :

Visto mi Real decreto de 13 de Agosto d$ 18:59 
en que se declaró f in  efectd íá Réál órdeti reclarríadá, 
y exento á D. Benito Ángulo deí pago dé derechos 
de portazgo que se le pedían:
... Vista la Real órden de 15 de Octubre de 1859, en 

la que se expresa, que. segun.el fallo citajdo nOiSe iuyo 
presente la Real órden de. 26 de Setiembre dé 1844, 
tan esencial para el mayor esclarecimiento de este 
asunto, y que no se detérm m a si la exención que se 
declara á favor de Angulo ha de entenderse con car
go á la Dirección de, Correos ó á la de Obras públi
cas, por lo que.se dispuso que se pidiera la revisión
de dicha sentencia: <    ;

Visto el escrito de mi Fiscal, en que solicita se re 
forme por contrario imperio la definitiva de  13 de 
Agosto último, y qué se determine que él contratistá 
de sillas-correos D. Benito Angulo está obligado al 
pago de los derechos de portazgo én los término^ q[úe 
expresó la Real órden de 30 de Junio de 1858: ; .

Visto el que ha presentado el Licenciado I), San
tiago Aguiar y Mella, á nombre de A ngulo , en  que 
pido se declare inadmisible el mencionado recurso; y 
cuando á esto no hubiere lugar, acordar su desesti
mación estando á lo mandado en el citado,Real de
creto, y con indemnización de dañoé y perjuicios que 
se le han causado:

Vistas las órdenes de 11 dé Julio de 1841 ; 13 dé 
Enero de 1844 , 2¡6 cíe Setiembre del mismo año y 12 
de Enero de 1846 :

Visto el párrafo segundo del art. 9.° de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850 :

Vistos los artículos 228 y siguientes, hasta el 234 
del reglamentó de 30 de Diciembre de 1846 , sobre 
el modo de proceder ante el Consejo :

Considerando que de no haberse citado en la sen
tencia definitiva la Éteal órden de 26 de Setiembre 
de 1844 no se infiere que no se tuvo presente d i
cha disposición al dictarse el fallo, especialmente 
cuando de ella se habia ya hecho mérito, primero, en 
la Real órden de 30 de Junio de 1858, que terminó el 
expediente gubernativo y ocasionó la viá contenciosa: 
segundo, en la nota dé la Dirección dé Obras publi
cas de 20 de Juniq del mismo año ; y tercero, en el 
escrito de mi Fiscal de 14 de Abril de 1 8 5 9 ‘ que se ™  pQf.a cni¡píui\ que Angulo pagase losderechos de portazgo : .......................... ..........

Considerando que aunque se supusiese contra ,1o 
qué resulta que no se tuv iera noticia de la riíéncío- 
nada Real orden, y que ella fuera decisiva , todavía 
no seria procedente la revisión, porque faltaría la 
indispensable circunstancia de .haber sido detenido el 
documento por fuerza mayor, ó por obra d é la  parte , 
según eí art. 231 del reglam ento:

Considerando que si bien se manifestó, en la nota 
de la Dirección de Obras públicas de 20 de Junio 
de 1858 que la exención del pago de derechos de
berla en todo caso entenderse con cargo al ramo de 
correos, y nada se resolvió acerca de; este, punto en 
la sentencia, no puede fundarse en tal qpiniou el re
curso entablado: primero , porque según la disposi
ción citada de la ley de Contabilidad, la Adminis
tración contenciosa debe limitarse á , la .declaración 
del derecho , dejando á la activa la determinación 
del modo y forma en que h a d e  hacerse el abono que 
exija dicha declaración; y segundo, porque este 
punto no fué objeto de ninguno de los capítulos de 
la demanda , que es lo que exige el núm. 3,° dél a r
tículo 228 del reglamento, para que eri la omisión 
pueda fundarse el recurso :

Considerando por todo lo expuesto qué, los dos 
únicos motivos éri que la Administración se ha fun
dado para proponer el recurso de revisión son im
procedentes; „ ..  . . .

Oido el Consejo de Estado eii sesión á qúp asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Bresidepte; 
D. Facundo Infante, D. Andrés García Camba, Don 
Joaquín José Casaús, D. Manuel Quesada * D. Fran
cisco Támes Hevia, D. José Cavéda, D. Antonio Car 
ballero, D. Maniiél d e  Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estéba
nez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde y D. Manuel de Guillamas, 

Vengo en declarar que no há lugar á la revisioh 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1859.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos sesenta.=  Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Concejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia púhiica; el 
Consejo pleno * acordó que se tenga como, resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere ; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á  las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 28 de Junio de 1860,=Juan Sunyé.

FERRO-CARRILES DE ALAR A SANTANDER.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID.

SECCION DE REINOSA A LOS CORRALES.--LONGITUD 44 KILOMETROS.
EN CONSTRUCCION.

E stado d e  las obras de n u eva  construcción  ejecutadas hasta fin del segu n d o  trim estre del ano actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. ¡ VIA Y ACCESORIOS. EDIFICIOS.
MATE

RIAL
MÓVIL.

SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE! 
PO R  TÉRM INO MEDIO,

Trozos 
en que se 

trabaja.

EN CONS
TRUCCION. TÚ N EL ES.

PU E N T E í
DUC'

En construcción.

> Y V IA - ros.

Concluido.

P o n t o n e s
s u p e r i o r e

RIOi

En construcción.

Y PASOS 
S É  IN F E 
RES.

Concluido.

ALCANT/ 
TAJEAS, C¿ 

FOI

En cons
trucción.

HULLAS, 
4ÑOS Y S I- 
'íES.

Concluido.

T Ú N E L E S
CONCLUIDOS.

1

BALAÍ

PRIM ERA
CAPA.

5TRE.

SEGUNDA
CAPA.

TRAVl

Acopiadas.

ESAS.

Colocadas.

BARRAS
CARRILES.

Colocadas.

M UELLES C

En construcción.

UBIERTOS.

Concluido

M UELLES
BIER

En construcción.
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En construcción.

PASOS DE 
N IV E L .
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FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA 

------ --------1 SECCION DE MIRANDA A BILBAO.—LONGITUD 248 KILOMETROS 632 METROS.
-------------------------------------------------- f

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre del año actual.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA- SE HAN OCUPADO DIARIAMEN TE POR TERMINO MEta

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TITMITl FT<5

PUENTES Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
TA JEA S, CAÑOS Y SIFONES. TUNELES

concluidos. Jornaleros. Caballerías. Wagones.
TROZOS

en

1 UACiLDo.
En

construcción. Concluido.
En

construcción. Concluido.
En

construcción. Concluido. — —
urro3,

que se - trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Metros cúbicos. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Metros lineales. Número. Número. Número.
WlIKto.

Rn fin anterior......................................................... .. 3 23

!

275

912

7 20.000

10.093

10

4

5 6 24 37 311

Durante el actual............................................................... 4 3 444 » 2 3 30 -%28 r 2 á l  ¡ t 4.933 102 435 264

Hasta la fecha. . .  .................................................................... - : - í  1| 33 743 10 444 30.093 14 » 4 9 36 65
f !■

553 1

OBSERVACIONES. El m ovim iento de tie rras d u ra n te  e í trim estre  h a  sido de 357.645 m etros cúbicos. \ ' -T

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  M a d r id ,

En cumplimiento del art. 34 del reglamento de 47 
Febrei^odo 4 SIS, se publica el siguianté, estado de situ 
cioíi de la Saciedad ORigencias-Postas generales, ultra 
do en 31 ele Diciembre ae 1859, el cual ha sido compi 
bado por ésfe.CtobiérQ0de proviiiciá"'con'los' libros de 
S o é ied ád res illan d o  sónfoiroes:

. Madrid VO dé Mayo de 1880.=Ei Marqués de la Ye 
de Armijo.

Inventario-balance de toda .lo,qmspn$ti%uy§ e lm püa l a 
tivo y pasivo, de la Sociedad Diligencias^ Postas genera 
hecho en Madrid «31 de Diciembre de 1859.

ACTIVO.
Moviliario. ..

Rs. vn.céats. Rs.yn.céa

Caballerías, 586 á 1.295,04 rs., 
según el comprobante n ú 
mero, 1. ..V .V ^ . . . . . . . . . .  759.104,42

Atalajes, id., num. 2 . . . . . . . . . .  120.423,68
Carruajes dé todas clases 409, 

ídem num^ 3 . . 994.592, 17 
Muebles y útiles de oficina 

ídem uúm. 4 ..  * . ¡- 48.021,30
Efectos de cpnstruc- 

cion en el taller de
, coches.. . . ----- .   66.423,01 \ Rl
llérram eniaf.. . . . . .  69.102,50) * 0 ^

■' 2.047.667,1
Inmuebles.

Casa-taller en Madrid.    705.163,97
Id. de parada en término de 

CordoM . : . i . . . . . . . . . . . . .  29.467,53
- — :--------- 734.631, t

Acopios.
De paja eñ Tembleqüe   2.002
De id. en Pedroá. . . . . . . . . . . .  5.150

: 7.152
Depósitos.

De fianzas de empleados... . . .  48.000
Dé ácclónés dé la Sociedad.. . .  240.000

. ',  • ■ 288.000
Deudores.

Varios según relación núm. 5 .   ......... 661.424,8

Metálico.
.En las Administraciones  114.352,40
Én la de Madrid.. . . . . . . . . . . .  979,70
Bu oí Darrivw üü ESpílTia .Ti , , -9tí -19.7 ?>.5!

Plantificación.
Por los de líneas y  administración antes

dé 1 8 5 9 . . . . . . ; / í . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  826.160,7

4.701.495^

PASIVO.
As. yn. cénts. Rs. vn. cénts

Acreedores.
Varips. ss/cc y resumén nú

mero 6 ..  . .  * t . ;  v . : . . ,  . .  \ .¡321532,4;

Efectos á pagar.
Por los en circulación.. . . . . .  . .  647.423,3'

Depósitos*
De fianzas de administradores. 48.000
Id.;dé,mayorales y mozos ma

leteros.....................    54.755
. , — — --- - 102.755.

. Capital,
Por él que.resultó  en el ba- ¿ 

iaace,.de, {858... ♦ . . . 3 . 9 4 1 . 7 1 6 , 8 1  
Por baja en 1859 s/c  de bene

ficios y pérdidas que sigue.. 1,813.931,75
 :-------   2.127.785,06

Sinopsis de operaciones.

¡
Intereses de anticipos y 

daños en g iro s .. . . . . .  37.744,05

Gastás dé, pleitos.. . . . . . .  3.600
Caballerías muertas y ven

c id a s .,;  . . . . , 2 0 8 . 3 2 1 , 0 6
Carruajes deshechos.. . .  34.500
Asientos, dé sÚcíos. . . . . .  220.286
'Castigo del material. . . . .  235.114,28
Eli algunas cárréraé  1.3 63.243,59

2.102.708,98 
t¿ /E n  g i r o s . . . . . .  329,36 \

<§ {En varias ca r-  ( 288.777,23
c  i 1

’S \  r e r a s .  ........  288.447,87 J

Resultado. . . . . . . . . .  1.813.931,75 — ___
4.701.495,83

Certifico que ,el presente es verdadero y conforme á 
los libros de que resulta además que debiendo ser el 
capital de la Sociedad, Según la escritura adicional de la 
misma, rs. vn. 3.740.000, faltan al completo reales vellón 
3 612.214,94.«?*El, tenedor .de lib ro s , José Escudero.= 
V.* B.fl=*?El Director gerente, Joaquín de Iñigo.

En cumplimiento del art. 34 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, se publica el siguiente estadode situación 
de la Compañía anónima española para la fabricación de 
bugías esteáricas ultimado en 31 de Marzo de 1860, e: 
cual ha sido comprobado por este Gobierno, de provincia 
con los libros dé la com pañía, resultando conformes.

Madrid 3 de Julio de 1860.=*=El Marqués de la Vega de 
Armijo.

Balance de la  contabilidad de la Compañía española 
p a ra  la fabricación de bagías esteáricas en 31 
de M arzo de 1860.

Rs. vn. Cénts. 
ACTIVO. — ____ —

F incas .,   ..........    i .293.949,55
Maquinas y utensilios de fabricación  1.107.203,88
Fábricas de ácidos. . . . ............................... 336.7 \ 5}o7
CaJa ......................................................*.........  47.896*98
Primeras materias y efectos de fabrica

ción ; ...........  833.239,4.1
Productos elaborados en Madrid...............  386.995,75
Idem  id. en Gijon  : ..........   389.586^31
Cuentas de depósitos en M adrid.. . . . ___  91.141.98
Ideúi id. en provincias.................   282.683,48
Cuentas corrientés de consumidores de

cuenta propia en M adrid.......................  243.521,69
Idem id. en provincias...................   138.372,86
Cuentas corrientes diversas.......................  151.473,79
Electos á co b ra r...............................    9.349,48

5.315.130,23

i PASIVO. fábrica de ácidos, . ....................................... 300.000
1 C apital..................   3.200.000

> C u tn ta s  corrien tes de consum idores de Fondo de r e s e rv a .   ......................................  320.000
I ..-cuenta p ro p ia  *................................  1.488,53 Pérdidas y ganancias.......  813.672,50

V Idem  id, d i v e r s a s .  ...................  126.646,40  — --------
■ ídem  de p ré s ta m o    , .........................  440.800 5.315.130 23
i Efectos á p a g a r .   51.722,80 .  1__

Acreedores d iv erso s........................................   56.000 Madrid 31 de Marzo de 1860.=V.° B.‘° F=EPDirecto¡
1 1 Dividendos ........    4.800 g e ren te , Ferm ín Perla.—El Tenedor de lib ros, Secreta-

Amor tizacion de m áqu inas y utensilios y r i0 ? cárlo s  Marqueze.

En cum plim iento del artícu lo  34 deEreglam ento de 17 de F ebrero  de 1848 , se publica el siguiente estado de s i 
tuación de la Compañía anónim a general de Seguros La U nion , u ltim ado en 31 de Diciembre de 1859 , el cual h< 
sido comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la Sociedad, resultando conform es.

Madrid 7 de Julio de 1860 .=E l M arqués de la Vega de Armijo.

La Union , Compañía anónima general de Seguros.

B ala n ce  gen era l de la  C om pañía  a l 31 de Diciembre de 1859.

DEUDORES. Reales vellón.

Accionistas de la Compañía 17mon...............................................................................   » 24.000.000
Aportación so c ia l.. . . . .....................................................................................  » 2.643.970,88
Banco de España (depósito de inscripciones de ren ta )  ........................................  » »
Reales 28.142.000 nom inales en inscripciones de ren ta  del 3 por 100 conso

lidado , su coste efectivo ................................................................. 10.926.832,23 > M n / , r c 9 ( ¡
» 61.488.000 id. id. de ren ta  del 3 por 100 diferido id. i d . . ............................... 18.117.444,13 i ¿3.0*4.2/6,36

Compañía general de Crédito en España. Depósito de fo n d o s ........................................ » 969.240,79
Renta sobre el Estado: 3 por 100 consolidado rs. 308.000 n o m in a les , su coste

efectivo................................................................................................   » 137.050
, Caja. ?i. . . . . . . . . . . . . .        » 97.328,26

Efectos á cobrar en c a r te r a . .  ............................................................................  » . 317.494,02
Intereses sociales por c o b r a r . . . . . . . . . . . . . .  ..................................................   » 960.150*

Primas anuales á cobrar por seguros-incendios.

En las agencias de la P e n ín su la .  ..........................    5.110.724,33 )
En M adrid.  ..........................................................................................................................  915.480*69 6.835.254,10
Por reaseguros de otras com pañías..............................................................................   809.049,08 )

Deudores por cuenta corriente.

La sociedad de la Union española. Su cuenta de sin ies tro s .................     349.744,36 ]
Idem id. Su cuenta de  gastos de constitución ............................................................. 96.479*91 j
Compañías reaseguradoras...................  ”  ’ \ 40.350>46 > 1.222.673
Compañía general de Crédito en E spaña.................. 400*559 50 J
•Varias cuentas d e u d o ra s .. .  -  * * *' ’ ’

" Cuentas corrientes de los comisionados de la Compañía.

t e ? i m S S J E  \ uMtme
Idem m arítim os......................................    5.141.743,54 J
Gastos de instalación de la C o m p añ ía ..  ........................................................! . . . !  » * 1.542.661,22
Placas y  m aterial de id ........................      # ’ » 98.328*

. Moviliario de id ................................................................................................. » 123.385,45

Reales ve lló n   89.033,999,84

fe ACREEDORES. Reales vellón.

Capital social............................................................................................................................................................... 32.000.000
Reserva social en aum ento del cap ita l, años de 1857, 1858 y 1859......................   310.219,52
Efectos á pagar...............................................................................................................     5.420*

Seguros contra incendios á prim a fija. Capitales. Primas.

Seguros del año de 1860.....................   1.037.319.847 1.081.334,96
Idem id. 1861........................................................   959.783.923 996.838,80
Ideín id. 1862................................................................    880.483.359 920.018,61
Idem id. 1863. =...............................................................................  788.257.719 824.263,27
Idem id. 1864...................................................................................  664.500.710 694.989,92
ídem  id. 1865.......................................................................    511.172.887 5?9.793,65
Idem id. 1866..........................................................   260.638.093 282.754,90
Idem id. 1867..........................................................................  . . .  212-156.639 228.394,34
Idem id. 1868...................................................................................  128.245.770 137.863,72
Idem id. 1869...................................................................................  12.339.564 16.050,79
Idem id. 1870...................................................................................  12.014.124 14.574,40
Idem id. 1871...................................................................................  2.421.835 3.439,26

Totales....................................  5.469.331.470 5.740.316,62
 -----------m m m m *_________________ — 5.740.316,62

Seguros sobre la vida á prim a  fija.

Rentas vitalicias inm ediatas..................................................................  » 125.517 94 1
R entas vitalicias d ife rid as..................................................   » ; 7!856*4I (’ ltV7 ¡a
Seguros en casos de m uerte  por vida e n te ra ..............................  » 48.217,84 ( iy /.o o ¿ ,ib
Idem  id. id. tem porales....................................................................  » 16.259*97 )
Prim as anuales á pagar. Por reaseguros cedidos in ce n - ’ *

di os . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................................    » í .094,937,48
El Porvenir,de las fam ilias. Seguros m utuos sobre la vida, » 33.784,687,22
Asociaciones de supervivencia: valores del año de 1860.. » I3.06o!o02*81
Asociación de ¡quintas. En liquidación.................................... » 57Í359*97

Reserva de previsión para siniestros.

Ramo incend ios.........................................................................................  » .40297.1 w  \
Ramo m arítim os..................................................................    » 407.453 31 I ¿09.724,83
Acreedores por cuenta c o r r ie n te .   ..............................................  » »’ ’ 1.538.981 51
Cuentas corrien tes de los comisionados de la Com pañía. » » 250.721*70
Dividendo de beneficios de 1859.........................................    » » 48o!o00* *
Rem anente de la cuenta de pérdidas y beneficios  » » 3.776,02

Reales ve llón ....................... 89.033.999,84

Visto y verificado el presente balance, sum ando ochenta y nueve m illones treinta y tre s  mil novecientos no 
venta y nueve reales ochenta y  cuatro céntimos.

Cerrado el presente balance á la sum a de ochenta y  nueve m illones treinta y tres mil novecientos noventa v 
nueve reales ochenta v  cuatro céntimos. .

Madrid 4 de Mayo cíe 1860.—Los Adm inistradores, el Conde de V illanueva de la B arca.=L , Guilhou.—J de Gasho- 
fontela.—Juan Pedro M unchada.=,J. F in g h eg .^ E l Director general, Ramón López de T ejad a .^L a  Comisión inspec
to ra , Ramón R uiz.=M ariano Ballesteros —Mauuel Castilla,—El Jefe de con tab ilidad , Enrique Monconel.^=V ° B * =  
El Delegado, Manuel Villareal.

E 11 cum plim iento del art. 34 del reglam ento de 17 de Febrero de 1848, se publica el siguiente estado de s itu a - 
cion de la Compañía del fe rro -c a rril de Córdoba á Sevilla ultimado en 31 de Diciembre de 1859 el cual ha sido 
comprobado con los libros de la Sociedad por este Gobierno de prov incia , resultando conform es *

Madrid 19 de Julio de 1 S60.=E l Marqués de la Vega de Armijo.

E s ta d o  de situ a c ió n  de la C om pañía  del fe r r o -c a r r i l  de C órdoba á  S evilla  el 31 de D iciem bre de  1859.

ACTIVO.

CONSTRUCCION D E L  CAM INO.

Administración central.

Honorarios de Adm inistradores. . ...........................................   1.090.964 30
Gastos generales de adm in istrac ión ..............................................    ■ 1.149.232*80
J. Espinosa , cuenta á liquidar—   .............   151.394,47

-------------------L_ 2.391.591,57
Intereses durante la construcción.

Cuenta de intereses y com isiones  ..................................  » 5.379.095,25

Cargas de la concesión.

Planos , estudios y gastos prelim inares............................   » i .560.000

Obras.
Personal y gastos varios............................................................................  3.976.249,79
Adquisición de te rrenos............................................................................ 3.963.388*88
Terraplén y desmontes...........................................................    15.639.149*97
Obras de arte  en la v ia .................................... , .  .................................  9.744.276,06

Material fijo ......................................................  12.993.715,94
Balastraje y colocación............................        4.069.816,53
Línea telegráfica.    191.786,56
C onstrucciones acceso ria s .......................... ............... .... .......................  6.544.241,94
B arrerías y em palizadas  ...........    4.149.810,8o
Utiles y enseres de la v ia ....................................................    43.276,84

.  Repuesto de m a te ria le s .  ............      705.045,80
p Deudores dudosos: W e lto n . ........................................   34.789

Compañía general de m ateriales: puen te  de L o r a . . . .  ................  999.695,07
Idem id.: sotechados.  ____         700.452,48

„ Idem id.: cuen ta  de m a te ria l..........................................................  1.698.909,13
E m presa F u ren n e   ...........................................   50.538,35
Diversos c o n tra tis ta s , ra ils &c......................................................................  2.587,745,04

1 G aritas de g u a rd as ........................................................................     23.370
Gastos de explotación para la co n stru cc ió n ................ ....................  85.210,11
Savalete y M am by, co n tra tis ta s ............................................... ............. 4.422.775,41
Los mismos : obras por adm in istrac ión ................................................ 940.615,88

------------------------ 70.554.859,64

M oviliario. “  ‘ ‘ *2.885.5*6,46

El de las oficinas de París y  M adrid.......................... .................. : » .75.05689
Idem  de estaciones....................... ................................................................  » 205Í297 94

Material y  herramientas. 280.35U3

M aterial de obras: dos m á q u in a s , 20 w a g o n e s . .............. .......... 466.508,33
Máquinas locom otoras: 12 m á q u in a s .   ............................  2:833.433*20
Compañía general de m ateriales: m aterial m ó v il .   .............. 6.135.681,*76
C arruajes de v ia je ro s . ..................    . . . . ; . ...............   47.059,25
W agones de m ercancías y p la ta fo rm a s..   ..........    *..................  Í.\%$
n- * o i • 9.486.810.54Diversos con tra tistas: F e u rb a in .............................¿ . . . .  ¿ - :2 0 8 ^ I8  ^  1
Utiles de talleres......................................................................... .................  9.766
Material fijo de los m ism os.....................        65.443,32
M aterial y útiles de d ep ó silo s . ......... .. 33.449*57
Almacén general de S e v illa .. ......... ....................................................... 860.291,*61
r  , ——  ----- — ^  1.177.730,50
Compañía general m a r í t im a . ......... ........... .................... .. 843.520,24
Trasportes v a rio s.................................. ............. .. ................................... 133.509,96
Idem  d e  m aterial m óvil................................................    . . . .  100.642 05 í
Idem de m áquinas y útiles de ta lleres.. . .  / .........    16!582*8Í
Gastos de instalación del m ate ria l  ....................................  332.311*28 i

•Gastos para a b rir  la explotación........................................     89.029*99 I
— ------ --— —  1 514.596,33 \

Repuestos.    «.479,137,31 ¿

Repuesto de com bustib le...............................................    161.138,31
Contabilidad de Sev illa ....................................... .................  . . . ; . 82 39705
f á i i e r é s . * 2.043,62 " '  .
M aterial de repuesto ...................................................     2.250,74

Valores diversos.— Dividendos sobre acciones. 274.931,45

Resto á co brar del sétim o dividendo sobre  a cc io n es , 95 i. : 18.050 y
Idem  del octavo id . , 23.a___ . . . . . . ........................ ............................ 90.060 f

   108.110 I
Dividendos sobre obligaciones. •

Obligaciones á colocar por la com pañía, y %.          ................... 1.387,98
Idem á en treg ar á la com pañía de m ateria les, 2.913 * /% .. . . . . . .  2,697.743,69

— — — - 2.699.131,67
Deudores.

t
Crédito Moviliario f ran c é s ...........................   214.070,49
D eudores-varios, P a r í s .  .................................................... ......................  7L259 17
Adelantos al personal en Sevilla................................ ...................... .. 16.108*,39     =-■ - -v-
Caja de Depósitos en Sevilla  ......     17.907*69
Derechos de Aduana á re c o b ra r .......................................   ]** 1.021.830*31 «
Deudores varios en  Sevilla............................................       ’ [ 62!l48*l7
I. F. F igueras, saldo de sus c u e n ta s .......................... .......................... 18 658*90
Deudores del tráfico .................................................................  .130.386Í82
E s ta c io n e s . . . .............................................    105.961,30
A venas m arítim as........................................................................................ 74.458 46
U niform es  .................................................   959*50
J. Espinosa, cuenta de le tra s   1.219^61 "'-J
Tesoro público, saldo de su b v e n c ió n  ....................    764.764*94

 —  2.499.733,7o
Cajas.

Caja de obras, Sev illa .................................................... .............................  10.713 22
Idem de gastos, P a r ís .    ! *.!! *. 1.013*65
Idem id., M a d rid .  ................................................................  6 .531*71
Idem  de Jefes de sección, S e v illa .................................    29.279*99
Idem  de Surga para com pra de te rren o s .     1 ] 6Í958Í54

— ~ V > 54.497,08
á :■ • - - • ,  5 6 3 ^ 9 5

lOfl.Wiitóíl

PASIVO.

.................. *....................................  36.000 acciones  » » 68.400.000.
Obligaciones.........................................   2 4 .5 7 6 . ............................. » ¿ I 2.8OO.OOO
Subvenciones......................................................... ......................................... » )} 2.341.235

Acreedores.

Efectos a p a g a r . . .  ............................................................................... 640.960,86
Obligaciones am ortizadas.......................   77 900

Caja de socorros para  ob re ro s  ................................................... ! H¡ 725 07 718.860,86
Diversos contratistas con g a ra n tía s   .........    e n zv n
Fianzas en Sevilla   ...........................  * 1  !!.!* .* .. \ 2 000*
Compañía, general de m ateria les, cuen ta  corriente . . ! . ! ! ! ! ! , ’ ! 265 111 09
Acreedores varios en P arís   ..................................................... ‘ 312 998*21
Gastos á pagar en S e v illa .    ¡ . 379 004*99
A dm inistradores de París, h o n o ra rio s ................................  .......... 389*400*04
Idem  de M adrid , i d . . ...................................................................i . ; . ' ; ; ;  3«¿099;67
Cantidades á d isposic ión ..................................................................  5 708 49
Caja de p rev is ió n ....................... ' . . ! . ! ! ! !  1 i * 4 *982 67
Rectificaciones á disposición    .!*.[.*** 7*997*50
Acreedores varios en Sevilla................................... ! ! ! ! !* .!  ! ! ! ! * '* . ' 22 7 H«’2Q
F’aclaje y cam ionaje 1 i !!■!!,'] * 0 7 0
L ionnet, cuenta p a r ticu la r ....................................     «MaTo»
Desembolsos á liq u id a r ................................................... ! .! ! ! .* ! ! .* !* *  *̂ 9 9 5  -

Crédito Moviliario español.............................................. 71(í) 1.733.962,19
Brugm an é h i jo , de B ruse las.........................'. . . . . . I * .* . ! * .! ! ...........  429
D aguerre Dospital, cuenta co rrien te ...................... .\* * * ’ * s r o’̂
Intereses de acciones al 31 de D iciem bre de 1858.! * ’. . 100 85970
Intereses y dividendos á cuenta 1859..................... ...........  1 kz
Intereses de obligaciones al 1.° de Julio 1859.......  ......... .. *
Idem  id. al 1." E nero  4860 ü : : : : : : : ; :  617.338,80

----------------   2.885.840,86
Prima de la prim era emisión de obligaciones...............................................................................    82 153 34 8’°82d63.'34

Saldo de la cuen ta  de explotación  ...........

'1 0 0 ^ 7 8 ^ 1

CUENTA DE LA EXPLOTACION.

GASTOS

Administración central.

Asistencias de adm in istradores.  .........................................................
Personal de adm inistración  71 908 ^7
Gastos generales de adm inistración 38 136 ^7 ^
Gastos de vigilancia por el Estado .!.*!! 8 166*69 ^

Dirección. “ “ l i ^ M , 2 3

Personal de la D irección..........................................................................  )}
Gastos varios de la m ism a ........................................................................  „



Explotación comercial.

Personal de la explotación................................... ...............................

Gastos del servicio cen tral........ ................................ ...........................
Gastos varios de estaciones.............................. ....................................

Material y tracción.

229.877,84
602.021,44

60.309,86
80.778,37

-----------------  972.987,45

Personal del m ateria l............. ...............................................................

Agua de las m ism as...................... ................... ................... • .................
Engrasamiento y  lim pieza............................ .................................................
Limpieza y alum brado...........................................................................
Conservación de m áqu inas...................................................................
Idem de carruajes........................................... ..................... ...................
Gastos generales.........................................................................................

469.608,63.
241.835,24 

64.4 67,60 
73.647,42 
72.604,90 
4 8.247,06 
46.761,59 
28.065,68

714.938,42
.Conservación de via.

Personal de la v i a . ....................................................... .......... ................
Gastos varios de la m ism a................................................. ...................
Conservación.......................................................................... ...................

464.105,44
771,70
650

_ 165.527,14
4.974.663,94

818.658,21Intereses por cuenta de la explotación.........................................................

Excedente de cobros sobré los gastos.............................. .... ....................
2.790.322,15
2.346.390,36

5.136.712,51

COBROS.

Trasportes á gran  velocidad...........................................................................
T rasportes á pequeña velocidad........................ .........................................
Cobros varios fuera del tráfico................................................ .....................

A deducir.
3.564.4 4 2,28

Rebaja de tasa .................................................. ..................................................

L íqu ido ........................................ 3.553.471,27

Subvención. .

Por la correspondiente al tiempo de explotación..................................... 4.583.241,24

5.136.712,51

Madrid 31 de Diciembre de 4859.=E1 Jefe de la  contabilidad, P. de V argas.=  Confrontado y conforme. ==E1 de
legado, José Ortega.=V.° B.#—P. el Presidente, E. León y  Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Telégrafos.
La estación telegráfica de la Trinidad se abre para 

el servicio de la correspondencia privada en el interior 
del reino el dia 24 del corriente m es, y para el in ter
nacional el dia 28 del mismo.

Madrid 21 de Julio de 1860.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones baja las cuales se saca á p ú 

blica subasta el entretenimiento de sillas-correos 
y  cabriolés en que se conduce la correspondencia 
en las lineas generales.

1.* El contratista se obligará á en tre tener por térm i
no de cuatro  años las sillas-correos y cabriolés en que 
se conduce actualm ente la correspondencia en las líneas 
generales de Madrid á Córdoba, á la Coruña, á Oviedo, 
á  Badajoz, á Irun  por Burgos y por Soria, y de Guadala
jara á Barcelona y demás líneas en que el Gobierno cre
yese conveniente hacer extensivo este método de con
ducción.

2 /  Se entenderá por entretenim iento de las sillas y 
cabriolés cuantas composturas y  reparaciones sean ne
cesarias, sin limitación de ninguna especie, para con
servarlas en buen  estado de servicio. Comprenderá tam
bién el entretenim iento el alm acenaje, alum brado y en - 
sebam íento de los carruajes en caminó.

3.a Para presentarse como licitador será condición
V  ' r j —  ,*~T1— — J  i  ' ’ * J  -  l n  r n ¡ „  o o n o r a l
de Depósitos rs. vn. en metálico, ó su equivalen
te en papel de la Deuda del Estado al precio de coti
zación en el dia anterior al del depósito. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ate, ex
cepto el que pertenezca al mejor postor, que será re te
nido como fianza hasta la conclusión del contrato.

4.a El tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 reales por legua corrida en las sillas-co rreos, y el 
de un real 50 cénts. por los cabriolés, que es lo que se 
abona actualmente.

5.a Como pudiera suceder que en algunos trayectos 
de ferro -carril fueran conducidos dichos carruajes en 
trenes para continuar por camino real desde el punto  
en  que term ina la vía férrea, nada se abonará por en
tretenim iento en el trayecto de ferro -carril.

6 /  Si por conveniencia del servicio ó por rem itirse 
La correspondencia por el ferro-carril dejasen dé correr 
los carruajes en todo ó parte de las expresadas líneas, el 
contratista no podrá reclam ar indem nización de n ingu
na clase, teniendo únicam ente derecho á percibir lo que 
corresponda por las distancias que recorran  las sillas. 
La liquidación de estos servicios se efectuará con arre
glo á las distancias que marcan los itinerarios de Cor
reos vigentes en la actualidad.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Diario 
de Avisos de esta corte, y  en  los Boletines oficiales de 
las provincias, y tendrá lugar el dia 31 del corriente, á 
la una de la tarde, en el local que ocupa la Dirección 
general de Correos, ante el Director general del ram o, 
con asistencia del Oficial y auxiliar de la Secretaría, 
á quienes corresponda en la Dirección el conocimiento 
de este asunto, desem peñando el últim o las funciones 
de Secretario.

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
y  serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
le m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se 
éscrib irá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma ó de la persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósito prevenido en la 
condición 3.a El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito la palabra Proposición, y  el de la 
firma y domicilio del proponente el lema que se haya fi
jado al pié de aquella.

9.a Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregadas no podrán retirarse.

10. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á entretener las sillas-correos y cabriolés 
en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e   rea les  céntimos
por legua corrida las sillas-correos, y e n  reales-----
céntimos por igual distancia los cabrio lés, con sujeción 
ál pliego de condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
^ te n d e rá  el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

42. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora, pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación p o rta  Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y el de un testi
monio legalizado y dos copias simples para la Dirección 
general de Correos.

14. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

15. Lo que devengue el rem atante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato le será abonado por 
mensualidades vencidas, en virtud de órden de la Direc
ción general de Correos en la misma forma que actual
mente se efectúa.

Madrid 16 de Julio de 1860.=*El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Loterías.
El dia 26 del actual, á las doce de su m añana, ten

drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los A dm inistradores de la Renta, cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 20 de Julio de 1860.—Hazañas.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
de Agosto p róxim o, á las doce de su m añ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que exige 
la construcción de una casa portazgo en la proximidad 
del puente de Tudela de D uero, carretera de Valladolid á 
C alatayud, cuyo presupuesto es de reales vellón 33.065 
y 17 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valladolid 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto para conocimiento del público los 
planos , presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 1.600 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento aanari.fa KoVior realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 100 r s . , quedando las de
más á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 20 rs.

Madrid 15 de Julio de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 15 de Julio de este ano, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de una casa portazgo á la in 
mediación del puente de Tudela de D uero, se compro
mete á tomar á su cargo las mencionadas obras , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(A quíla proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la «Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviam enle han 
de obtener del departam ento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el núm ero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida

de las li— Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

ALICANTE.

77982 D. Francisco Guiez.
77983 D. Angel López.
77984 D. Tomás Martínez.
77985 D. Eugenio Teruel.

CORUÑA.

77986 Doña Teresa Vázquez.
77987 Doña María Antonia Ferm ina y María Joa

quina Senra.
77988 Doña Juana Facunda de Senra.
77989 D. José Mosquera.
77990 D. Andrés Anea.
77991 D. Manuel Elegida.
77992 D. Juan López.
77993 D. Ramón Orjales.
77994 D- Antonio de Rosa.
77995 D. Francisco Ronco.
77996 D. Ramón Carduido y Armero.
77997 D. Salvador Diaz.
77998 D. Melquíades Martínez.
77999 Doña Manuela Perea.
78000 D. José Rey.
78001 D. Francisco García.
78002 Doña Juana Yañez.

LOGROÑO.

78003 D. Manuel Longaríe.
78004 D. Manuel Alfaro. *
78005 D. Florentino González.
78006 D. Salvador Monton.
78007 D. Ignacio Marcilla.
78008 Doña Francisca Paula del Bayo y Arlingn.

luc o .

78009 D. Anlonie Otero.

MURCIA.

78010 D. Francisco Solano Beltrán.
78011 Doña Concepción Pareja.
78012 Doña María Inés Alcolea.
78013 Doña María Juana Arnal.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

78014 Doña Ramona Ballester.
78015 Doña Dolores de la Asunción Corralt,
78016 D. Juan Martínez.
78017 D. Pablo Ortega.
78018 D. José Medina Cachón.
78019 D. Juan Tarifa.
78020 D. Francisco Puche.
78021 D. Fraricisco Perez Muelas.
78022 D. Juan Perez León.
78023 Doña Juana Lesin y Rodríguez.

ORENSE.

78024 D. Alejandro Gunitas.
78025 Doña lsabel Fernandez.
78026 D. José Malla y  Trigo.

PONTEVEDRA.

78027 D. Ventu’a Alvarez.
78028 D. Bruno La Hera.

VALENCIA.

78029 D. Antaño de la Puente.
78030 D. Viceite Albiñana.
78031 D. Fulgencio Igual.
78032 Doña Haría Martínez.
78033 D. Micuel España.
78034 D. Vabntin Almela.
78035 Doña dafaela Allende.
78036 D. Jos3 González de Gomara.
78037 Doña 3abrieia Rueda.
78038 D. Jáine Marco.
78039 Doña \ntonia Aparici.
78040 D. Federico Fos y Villarrova.
78041 Doña llena Fos y Vi llar roya.

Madrid 16 de Jilio de 1860.=El Secretario, Angel F. 
de H eredia.«= V.° B.°= El Director general, Presidente. 
Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado L°

En virtud d é lo  dispuesto en Real órden de 10 de 
Mayo próximo pasado, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 14 del próximo mes de Agosto, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación que exige la casa núm. 4 de la pla
zuela del Duque de Alba, en esta corte, con objeto de 
acuartelar en ella parte de la Guardia civil veterana, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 232.481 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local 
que ocupa el Gobierno de esta provincia, ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador ó persona que se sirva dele
g a r ; hallándose en dicho punto de manifiesto para co
nocimiento del público todos los d ia s , de diez á tres de 
la tarde, el plano, presupuesto y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose en un todo al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse piéviamente en la Caja gene
ral de Depósitos como garantía para tomar parte en esta 
subasta será el 5 por 100 de la cantidad á que asciende 
el presupuesto de las obras, debiendo acompañar el res
guardo de la Caja á los pliegos que contengan las pro
posiciones.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
completamente ¡guales se abrirá licitación verbal entre 
los autores por eí tiempo que el Sr. Presidente deter
mine.

Madrid 19 de Junio de 1860 —El Marqués de la Vega 
de Armijo. 3694

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . r . . .  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras que deben ejecutarse en la casa n ú 
mero 4-, plazuela del Duque de Alba, para acuartelar en 
ella parte de la Guardia civil veterana , se compromete á 
tomar á su cargo las mencionadas obras, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad, dp

p\qiu la proposiciwii haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda nroquesfa pii nnp no sa Mnrft¿o 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
RE C T IF IC A C IO N E S .

En la segunda condición del pliego inserto en la Ga
ceta de esta capital de 1 1 del actual,  publicando la su
basta para la construcción de 2.000 carabinas rayadas 
con bayoneta con destino á los batallones de infantería 
de Marina , al final de la segunda línea y principio de la 
tercera , donde dice granos, debe leerse gramos.

En la cuarta condición de dicho pliego, undécima li
nca del mismo, donde dice las materias, debe leerse las 
primeras materias.

En la décimaocíava condición , linca décim a, donde 
dice expedirá , léase expida.

Al final del pliego de condiciones y su fecha, des
pués de la media firma del Excmo. Sr. Ministro que fué 
de Marina, debe añadirse lo siguiente: Es copia.=Ibarra.

Al fin del modelo de proposición, después de las pa
labras hay una rúbrica , debe añadirse: Es copia.=H ay 
otra rúbrica.

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ins tincion, dotada con el haber anual de 4.100 rs.
Lo que se hace saber al público para que los aspi

rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á 
aquella Municipalidad en el término de un mes, que em
pezará á contarse desde la publicación de este anuncio, 
teniendo presente las prescripciones de la ley de 8 de 
Enero de 1845, la Real órden de 19 de Octubre de 1853 
y la de 21 de igual mes de 1S58 que tratan sobre nom
bramiento de estos funcionarios.

Almería 16 de Julio de 1860.=El Gobernador , Felipe 
Picón. 3670—3

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.000 reales 
anuales é insertada por segunda vez.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento para dar cumplimiento á la ley de ios 
mismos y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cólliga 12 de Julio de 1860.=E1 A. C ., Niceto de 
Castro.

Audiencia territorial de la Coruña.
D. Rafael Luis de Fuentes, Secretario honorario de

S. M. la R eina  (Q. D. G.), y  de gobierno de la Audiencia 
territorial de la Coruña.

llago saber que admitida por la Excma. Sala de go
bierno de esta Audiencia la renuncia hecha por Pablo 
Parra Perez de la plaza de ejecutor de justicias,  S. E. se 
ha servido acordar se publique la vacante por meiio de 
la Gaceta del Gobierno y  Boletines oficiales de las provin
cias del territorio é inmediatas, á fin de que los que 
quieran mostrarse aspirantes á esta plaza y  reúnan las 
cualidades necesarias presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el de la inserción del presente en la Gaceta.

Coruña 13 de Juiío de 18Ó0.=Rafael Luis de Fuentes.
3629

Ayuntamiento constitucional de Nava del Rey.
Se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujano ti

tulares para la asistencia de los pobres de esta villa, do
tadas con 6.000 rs. anuales cada una pagados por men
sualidades de los fondos municipales. Los vecinos pu 
dientes pueden celebrar igualas ó ajustes con los titula
res según la escala establecida por el Ayuntamiento, y  
el importe de estas se edeúla que ascenderá á mayor 
cantidad que la señalada por la asistencia de los pobres. 
La villa es la mayor y  la que más contribuye al Tesoro 
de las de la provincia , á excepción de la capital, y  cons
ta de 1.425 vecinos.

Los Profesores que deseen obtenerlas dirigirán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja de méritos y servi
cios, al Sr. Presidente de este Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio.

Nava del Rey á 17 de Julio de 1860.—El. Presidente 
accidental, Pedro Alvarez. 3684

Alcaldía constitucional de Medina Sidonia.
D. Cristóbal Santos , Alcalde por S. M. de esta ciudad.
Habiendo sido denunciada para su reedificación la 

casa solar núm. 85 de la calle del Palmar, de esta referida- 
ciudad , con arreglo á lo que se previene en la Real pro-, 
visión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien 
tuviere propiedad sobre ella para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos , y en el 
de un año siguiente á ejecutar la nuéva obra y edificio 
respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y continuará el ex
pediente según disponen las leyes y reglamentos vi
gentes.

Medina Sidonia 11 de Julio de 1860— C. Santos.=  
José M. Robles. 3650

Alcaldía constitucional de MORON
Se halla vacante la plaza de Cirujano de este pueblo, 

dotada con 4.000 rs. pagados por trimestres de los fon
dos m unicipales, y además 2 rs. por visita á los que no 
sean pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento sus solicitudes documen
tadas en forma en el término de un mes, contado desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Morcin 8 de Julio de 1860.=José Cortina. 3672

Alcaldía constitucional de Torrox.
D. Marcelino Mortino, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que por renuncia del que la obtenia se 

publica la vacante de una de las plazas de Médico-ciru
jano de esta población , dotada con el sueldo de 2.209 
reales satisfechos del fondo municipal y carcelario , por 
trim estres cum plidos, y con la obligación de asistí!- gra- 
tuitam ente á los pobres de este vecindario, á los de igual 
clase que estén encarcelados y casos de oficio.

La contrata se hace por término de dos años, pero 
esta podrá variar siempre que haya indicación, de des
pedida por el Ayuntamiento ó facultativo con tres meses 
de anticipación.

L-a retribución de la población que no sea pobre, que 
dividirá con el otro Profesor, será convencional con los 
vecinos; pero el Ayuntamiento garantiza el cobro de las 
igualas prévia presentación en la Alcaldía de la lista ó 
matrícula del igualado, la cual se cobrará por via de 
apremio contra el moroso en la forma que se practica con 
las contribuciones ordinarias.

Para conocimiento de los que deseen solicitar, este 
Ayuntamiento hace presente que en el año de 1858, 59 
y la matrícula ¡formada para el 60 arroja un  igualado 
dé 21.200 rs., que divididos éntrelos dos Profesores for
ma un sueldo de 10.600 rs. ánuos, con más lo que per
ciben del fondo municipal.

Las solicitudes se dirigirán á este Ayuntamiento has
ta el 20 de Agosto próximo , en cuyo dia se procederá á 
la elección que recaerá á favor del que reúna mejores 
circunstancias á juicio de esta corporación.

Torrox 16 de Julio de 1860.==Marcelino M artino.=Por 
mandado de dicho señor , José María Trillo, Secretario.

3671

Alcaldía constitucional de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza dé Secretario del A yunta

miento de esta cap ita l, dotada con 13.000 rs. ánuos, se 
anuncia al público á fin de que los aspirantes á su obten
ción presenten en el término de un mes contado desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , la soli
citud documentada en la forma prevenida por el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Córdoba 4 de Julio de 1860.=Rafael Chaparro. 3449

Alcaldía cónstitucional de Pozuelo de Alarcón.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Cirujano titular de esta villa, dotada con 5 rs. 
diarios de los fondos municipales, pagados por trimestres, 
y además 4.600 rs. anuales á que asciende la rasura 
obligatoria del Profesor y partos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el dia 10 de Agosto 
próximo, y la provisión se hará con arreglo á la ley de 
Sanidad vigente.ru„u.i . ;  üv aiui i «i .i-i-. . u~- too©. .A. «j ; i: o
Herranz. - 3699

Juzgado de primera instancia de Daimiel.
D. Abdon Sánchez Cordobés, Abogado de los Tribu

nales del reino y del ilustre Colegio de Ciudad-Real, Juez 
de primera instancia de esta villa de Daimiel y su par
tido

Hago saber que en este mi Juzgado se halla vacante 
el oficio de Procurador que desempeñaba D. Manuel 
Aranda y Núñez por haberse hecho Escribano.

Los que aspiren á obtenerlo presentarán sus solici
tudes competentemente autorizadas en la Secretaría, den
tro del término de 15 dias desde la publicación de este 
anuncio, haciendo constar tener 25 años, dos de prác
tica , buena conducta moral y dar fianzas ó arraigo en la 
cantidad que señale la Sala de gobierno de la Excelen
tísima Audiencia del territorio.

Dado en Daimiel á 14 de Julio de 1860.=Abdon Sán
chez Cordobés.=De órden de S. S., Manuel José Núñez 
de Arenas, Secretario. 3642

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Alicante.
Pliego de condicionas para  la subasta de los mue

bles y  recomposiciones que se necesitan en la m is
ma , la cual ha de tener efecto en el dia que se 
fijará  ci continuación.
4.a El rematante se obligará á construir por su cuen

ta los muebles y demas recomposiciones que expresa la 
relación que va unida al final de este pliego, cuyos efec
tos han de ser de buena calidad, su madera seca, y los 
demás objetos de construcción de elegante forma , y con 
entera sujeción al uso del dia ; y siendo dudosa su admi
sión, quedarán sujetos dichos muebles á reconocimiento 
de'Hres peritos, cuyos gastos serán de cuenta del con
tratista.

2.a La subasta tendrá efecto en el despacho del señor 
Gobernador, con asistencia del Escribano de Hacienda, 
á los 30 dias de su publicación en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia, y á la hora de las doce del 
dia.

3.a Los postores deberán acreditar antes de presentar
se á la subasta haber verificado el ingreso en la Caja de 
Depósitos de 800 rs., el cual les será devuelto después 
de verificado el remate, excepto el de la persona á quien 
se adjudique, que queda sujeto éste á la responsabilidad 
de su contrato.

4.a No se admitirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 2.000 rs.

5.a Las proposiciones para la adjudicación del remate 
tienen que ser por escrito y en pliego cerrado , con a r 
reglo al modelo que se acompaña.

6.a El rematante no tendrá derecho á percibir can ti -  
lidad alguna hasta que venga consignada por la Direc
ción general del Tesoro público en la distribución de 
fondos mensual.

7.a No tendrá efecto alguno la adjudicación del re
mate en el mejor postor sin la aprobación de la Supe
rioridad.

Y 8.a A los 15 dias de aprobado el remate por la Su
perioridad deberá darse por concluida la obra ; y si el 
contratista faltase á ello en el todo ó parle , de su cuenta 
se hará por otro artista.

Alicante 17 de Julio de 1860.'--Mariano Cruz. 3679

Modelo de proposición.
D. N. N. se obliga por la cantidad d e   rs. vn. á

construir los muebles que para la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Alicante son necesa
rios, en conformidad á las condiciones anunciadas en la 
Gaceta y Boletín de tal fecha.

(Fecha y firma.)

Relación de los efectos que se han de construir para  
la m ism a, cuyas condiciones son las expresadas 
en el pliego de condiciones que acompaña.

Reales vellón.

Una mesa de escritorio de caoba fuerte, 
piés torneados, con cinco cajones , ta
blero macizo de siete palmos de largo
por 8 de ancho.........................................  300

Un armario para libros y papeles, de dos 
varas y media de alto y una y media 
de ancho , con dos cuerpos y cajón, 
puertas de cristales en la superior y 
cerraduras  ' ........................................  500

Reales vellón.
. .   ■■■■  .

Un sofá, 12 sillas y dos butacas de, caoba 
tapizada de gutapercha superior n e
g ra ......................................................   4.000

Un sillón giratorio igual á la s i lle r ía . . . .  200

T o ta l.   2.000 a

Allegóte 8 de Julio de* 4 860.==Mariano Cruz.,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24 DÉ JULIO 
DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido* 0o tu ra  en tura en gra- Dirección ESTApoJPB

HORAS. y milíme- grados, dos centí- I ¿ej y¡Qn»ft I CIELO,
tros. Reaumuv. grados.

6 m . . 705,22 13”,0 16”.2 E. N. E. Cubierto,
9 m . .  705,86 17”,6 22”,0 S. S.R .. Nubes.

12 m. . 705,36 21 ”,8 27”,2 O .. . . . .  Idem.
3 t. . . j . .  . .  . .  . .
6 t. . .  704,33 23”,4 29”,2 O Idem.
9 n . . .  705,47 19”,5 24”,4 Ó .. . . . .  Idem.

—    I-  '    » .MM , ■ I-, M . ¿ lihl.Utóltd

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  26®,0 32°, 5

Temperatura má* i
xima al sol  29°,0 36°,2

Temperatura m í- 
nima del d i a . . .  13%0 16°,2 . j

Evaporación en las 24 hs.. 12,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  1,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 21 de Julio de \ 860.

Barómetro
en milíme- Tem peratu- Dirección 

Hora. tros a 0o y r a e n  grados; ' del ; EstadQ.de! cielo 
al nivel deí centígrados. yiento. y oe la mar. 

mar.

' de la m . . . 763,9 20°,5 O. S. O.. Cási cubierto

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa %. A ftk u  
el 16 de Julio de 4860 á las siete de lamanana<.

Baróme- Tempera- - ;
tro rédu-f tura en Dirección ESTÁDÓ 

L O C A L ID A D E S, cido á 0“ g r a d  o s  del
y al nivel centigra- , viento. DJEJ. C|RLP«
del mar. dos.

D unquerque  762,1 . 47°,4. Cahn^. Nubes.
París. . . . . . . . . . 7 6 0 , 7 .  ¿2°,2. S.' É . . . V appre^ .
Bayona................... 76 í ,5. 19°,8. O .. . . . '  Cubiertq.
L yon   762,3. 24°,8. N Despejado.
Madrid  757,6. 22°,4. N. E. . Cási cubierto.
San Fernando  760,2. 24o,8. E. S.E. Nubes.
Bruselas  761,8. 19°,4. N.N.E. Idem;
T u r ín ..    764,4. 20o,0. Sereno
Lisboa.  .........
R o m a ..   760,6. 21°,5. N .E . . Despajado.
Florencia.. . . . . . .  760,1. 23°,5. N. E . . .Sereno.4
San Petersburgo.. 768,5. 15°,9. S . . . . .  Nubes.
G onstantinopla...
Stockolmo.............
Argel......................

Alcaldía-Corregimiento de Madrid-
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.272 fanegas de trigo. - ^
1.796 arrobas de harina de id.
5.500 libras de pan cocido.

12.959 arrobas de carbón.
112 vacas , que componen 40.304 libras de peso’
624 carneros, que hacen 14.908 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MF.ÑOJt 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, Y áte 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cu a r

tos libra.
Jamón, de 100 á 110 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba , y de 10 á 44 cuartós

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. a rroba , y de 22 a 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 20 á 22 rs. fanega.
Idein añeja, de 23 á 24 rs. id.
A lgarroba, á 23 rs. id.

Trigo vendido  2.062 fanegas.
Quedan por vender. .  4.890.

Precio máximo  49
Idem mínimo...............  40.
Idem medio...................  46,28.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Julio de 1860.«E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Seslo.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 21 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00  consolidado, publicado, 49-20; 
á plazo, 49-60, 50 y 25 á fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 41; no publicado, 44-10; 
á plazo, 41-15 á fin cor. vol.; 41-40 y 20 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
22 p.

Idem de segunda id., id., 4 6-90 p.
Idem del personal, publicado, 43-40.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de A bril de 

4 850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, no piíblicado, 
94-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 96 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., iJ r, 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. r ídem , 

98-90.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 93- 50.d. 
Acciones de obras públicas do 1.° de Julio de I858‘ 

idem , 9 i.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 po r 400 

anual , id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id ., 93-50 p.
Acciones del Banco de E spaña, sin d iv idendo , 200. 
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona A 

Zaragoza, no publicado, 4.640.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700. ' a i .
Obligaciones de la Compañía de los caminos de  hier

ro del Norte de España , id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza a Pamplona,

idem, 2.000. _  , t „ .. .
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Aloin-

blanch a Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p.
Dapíc 8 viefa 5-24



P la za s  del reino.

Daño.. Beneficio.
11 ; 7

Daño. Beneficio.

-A lbacete .. . . S /S  p. L ugo............ 1
A lica n te .. . . 1/4 M álaga.___ par.
A lm ería .. . . par. M urcia.. . . par.
Avila. . . . . . . 1/4  p. O rense......... 1 p.
B a d a jo z ... 1/8 d. Oviedo......... par p. ,,
B arce lo n a .. . 1/2 Patencia___ 1 /4  d.
Bilbao............ pa r d. R am plona.. par.
B u r g o s . . ¿vv par. Pontevedra. 3 /4 d.
Cáceres........ par d. Salam anca.. 3 /8  p.
C ádiz... . . . .  
Castellón. . .

par. San Sebas* 
tian ........... i / J p -

Ciudad-Real. . . S an tan d er. . 4/4 d .
C órdoba. . . . Santiago. . . 4/2 d.
C oruña.. . . . 1/4 d. Segovia. . . . par.
Cuenca......... . . . . ^Sevilla.. . . . 4 /8  p. 

3 /4  p.G e ro n a ............ . . S o ria ............
Tírañáda.. . . par d. T arrag o n a .. 4/2
Gtfadálajara. par. Teruel
H tíelV a. .. Toledo......... 3/4*
H u é s c a . . . . . Valencia. . . par d.
Jaén.............. 3 /8  p. . , Valladolid . 1 /4  p.
León:......... 1/4 , . Vitoria___ _ 1 /4
Lérida.. ¿. . . , , Z am ora. . . . 3 /4  d.
Logroño.. . , 1/V Zaragoza. . . 1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 21 de Julio de \ 860.

Fondos franceses.. j 4 yt  ^  'm .

* * * * • • . ..............• i L K » ” e ' " ' ' " 0.r: . ' .  S 3 /8 '

Consolidados . ............................ .............  93 á 93 1/8.

Áfhbeiés 17ydé Julio . —  In terio r. 48 5/8. — Diferida, 
39 3 /8 .

Am sterdam  16 de Julio.—In te r io r , 48 1 /4 .—Diferida,

Bruselas 17 de /td io .—Diferida 39 1 /2 , dinero. 

Fra/ncfort 16 de Julio.-— In te r io r , 48.— Diferida, 39. 
LÁndrés 16 de Julio.—-Interior, 48 7/8.

»'■' ¡    ■■ ■ ■ i ' .............. ..........

PRÓVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eiu o .=  Secretaría geueral.=P or el 

presente y 'én  virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe 
accidental jde la’sección tercera de este Tribunal, se cita, llama 
y  en íp ftó  á D. Francisco Javier Gómez, ó sus herederos, Admi
nistrador que fué de la Fábrica de sal de los Alfaques, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado e&teaiifúhpió /en ja -(Haceta, se presenten por sí 
ó-pdr medio de encargado en esta Secretaria general á solven- 

.i*.r Io?. 5®R?ros P F ^ o s  á las cuentas del expresado concepto y  
época desde 1.° de Julio de 1821 á 14 de Junio de 1823, rendi
das por el reférido Administrador; en la inteligencia que de no 
verificado Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Mádrid 39  de Julio de 186Ó.=J. M. de Ossorno. — 1

Senten cia .=E n la villa y  corte de Madrid, á 30 de Junio de 
1860 :

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de primera 
instanC.á.del detrito de. Lavapiés de esta corle, seguidos á ins
tancia de D .T rím  cisco Vidal, como curador ad bona de tres de los 
cinco hijos menores de D. Manuel Gómez , representado por el 
Procurador D. Manuel A|praiz, y  de la otra el curador ad Idem 
de los mismos m enores, y por su no comparecencia los estrados 
del Tribunal, sobre que Vidal sea relevado del cargo citado de 
curador ad bona; en cuyos autos ha.sido Ministro ponente Don 
José María Herreros de Tejada por ascenso á otra Sala de Don 
Pascual Bayarri:
. Resultando que desistidos ü . Angel López y D. José Vázquez 

del cargo de tutores testamentarios que les habia hecho el difun
to D. Manuel Gómez , y  propuesto D. Francisco Vidal para cura
dor ad bona por los dos hijos menores del D. Manuel, D. An
gel y  D. Estéban Gómez, después de manifestar que no tenían 
pariente cercano que pudiese prestar fianza, se hizo saber Don 
Irancisco Vidal el nombramiento de curador becho por aquellos 
menores, y también se lé nombró por la' Autoridad judicial tutor 
de los demás hermanos menores de lá edad que seríala ía ley, el 
cual aceptó el cargo y  prestó fianza con fincas de su propiedad, y 
se í¿ mandó después discernir el mismo ca rg o :

Resultando que, sin haberse hecho el discernimiento, manifestó 
el t). Pedro Vidal tenia éécésidád de ausentarse de esta corte, y  
que su esposa se encontraba eniférma habitualmente, por lo cual 
se le admitiese el desistimiento que hacia de los cargos referidos, 
y  se mandase cancelar la fianza, sobre lo cual se oyó á los dos 
m enores, mayores de 14 años, y dijeron propondrían otro én su 
lugár; y  cón presencia de todo se dictó auto en 15 de julio del 
afio pasado relevando de la cúratela al D. Francisco V id a l, pero 
maüdándó ál mismo tiempo se lé  discerniese el cargo de tutor de 
los menores de 12 años mediante á haber aceptado y  afianzado 
éste último cargo, de cuya sentencia apeló el D. Francisco Vidal; 
y  venidos los autos, se han sustanciado debidamente, entendién
dose con ios estrados respecto al curador ad litem de los menores 
por su no comparecencia:

Considerando que el D. Francisco Vidal ha acreditado en esta 
Audiencia que es portéro del Juzgado de paz del distrito de las 
Vistillas de esta corte, y  el hecho de encontrarse su esposa grave
mente enfermé, y  lá necesidad en que está de tomar los baños de 
Panficósa y  restablecerse en otro clima más favorable á su salud.

Considerando que el allanamiento de los menores mayores de 
14 áños párá nombrar otro curador confirma las justas causas 
de la excusa alegada por el D. Francisco Vidal y las mismas jus
tifican también el desistimiento de la tu tela:

Considerando que el cargo de tutor hace indispensable la 
presencia del qué fó desempeña en el domicilio de los pupilos, y  
donde se encuentran sus bienes é industria, que debe vigilar 
con celo exquisito el taismo tutor; y  siendo esto incompatible con 
las circunstancias que rodean á D. Francisco V idal, no parece 
justo condenarlo indirectamente á una forzosa permanencia en 
Madrid con perjuicio de la salud de su esposa ó dé los interese^ 
de los menores si los abandonara por atender á aquella necesi
dad. Teniendo presentes las leyes 1.a, 2.a y 3.a, título 17 de la 
Partida 3.a;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la sentencia que 
en 15 de Julio del año anterior pronunció el Juez de primera 
instancia del distrito de L avapiés, en cuanto por ella mandó se 
d iscern iré  á D. Francisco Vidal el cargó de tutor de lós meno
res dé 12 años, hijos dél difunto D. Manuel Gómez; ío declara
mos desistido del mismo cargo como aquel Juez lo relevó del 
otro cargo de curador de los mayores de 14 años, y  mandamos 
se cancele la fianza que prestó.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José M. Cace- 
res .^  José María Herreros de T cjada.=  Antonio Kamon Fol- 
guéfrá.

Corresponde con su original que obra en el libro de sentencias 
de la Sala, á que me rem ito, y  de que certifico.
, Madrid 30 de Jimio'dé 1860.=¿V.° B.°^=José M. Cáceres.—Por 
habilitación, José M. dé Quintas.

Püblióaciótt.===La anterior sentencia ha sido publicada en este* 
día por el Sr. Magistrado de Sala tercera D. José María Herre
ros de Tejada, Ministro ponente nombrado en estos autos por 
ascenso de su compañero D. Pascual Bayarri, celebrando audien
cia pública la misma.

Madrid 30 de Junio de 4860.=P or habilitación, José M. de 
Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo de 
los autos de su razón, á que me remito y de que certifico.-.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, yo el infras
crito Escribano de Cámara de la Audiencia territorial de esta 
corte, libro la presente que firmo en Madrid á 20 de Julio de 
1S6(L=Por Real habilitación, José M. de Quintas. 3702

Ignorándose el paradero do D. Angel Su arez , vecino que ha 
sido d e  esta corte, con última residencia en la calle del Pez, nú
mero 2 4 , en virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández 
Casas , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo, re
frendada del infrascrito Escribano, y  á consecuencia de un ex
horto de la ciudad de Guadalajara, ha sido requerido de pago y  
citado d e  remate en este dia en la persona del Inspector del dis
trito de la Universidad á que corresponde dicha calle en el ju i
cio ejecutivo sobre pago de 10.821 rs. 50 cénts. que en unión con 
D. Ricardo Brieba es en deber á D. Gregorio García, D. Fran
cisco Muñoz y  otros vecinos de la misma ciudad; todo lo que se 
hace público por medio del presente edicto, y  para que pueda 
llegar á noticia del interesado en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 7 de Julio de 1860.— V.a B.°—Gasas.== Fulgencio Fer
nandez, 3700

En vV túá de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Lavapiés de esta corte , refrendada por el infras
crito Escribano, dada en los autos de m enor cuantía que en t i  
mismo Juzgado sigue el P rocu rado r del núm ero de esta corte 
D. Estéban de Oro y  C orrea, en nom bre de D. José Rueda y E s- 
parraguirce , contra D. P ed ro  Alliet sobre pago de 1.544 rs. p ro 
cedente de la habitación que el mismo ha llevado en a rren d a 
miento en la calle del Caballero de G racia, núm. 34, se cita y em 
plaza por segunda vez al mismo por medio del presente en aten
ción á ignorarse el paradero  y residencia del Alliet, conforme al 
art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, .para que dentro  de 
.tres td |as com parezca por si 6 por medio de P ro cu rado r cou po
de r bastante en la Escribanía del actuario á re c ib irla  copia da 
dicha dem anda y  contestarla según dispone el art. 1.437 de lo 
misma ley.

Dado en M adrid á 20 deMulio de 4 860.— P or ausencia de mi 
compañero Morcillo, V. Calleja. 3701

En virtud  de providencia del 3* - D. José Puig Alvarez, Juez de 
p rim era instancia in terino  del distrito  de Palacio de esta capital, 
se cita á D. Daniian Bayon, vecino de la m ism a, cuyo paradero  
sejgno ra , rem atante de una dehesa, térm ino de P in a , partido  de 
Pedro  del Puello , provincia de Zaragoza, á íiu de que se p resen
te en el térm ino de te rcero  dia de publicado este anuncio en los 
periódicos oficiales al Escribano actuario  D. José de Salcedo, pa
ra  hacerle saber las providencias recaídas en el expediente que 
motiva este an u n cio , y  que pague en el acto de la notificación 
por via de m u lta , en el papel correspondiente, la cantidad  de 
2.302 rs. 50 cénts., cuarta  pa rte  del im porte del precio del r e 
m ate que debió haber satisfecho den tro  del térm ino m arcado por 
la ley ; y  no haciéndolo constituirse en la cárcel del Saladero á 
disposición de S. S. 3643

P o r providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, J u e z .d e  p ri
m era instancia interino del distrito de Palacio de esta villa, se 
cita á D. Joaquín P e re ira , vecino de la m ism a, cuyo* paradero  se 
ig n o ra , rem atan te  de una dehesa de los propios de P ina , p a rti
do del B urgo, provincia de Z aragoza , á fin de que en el té rm i
no de te rcero  d ia , á  contar desde el en que se publique este 
anuncio en el D iario  y Gaceta, se presente al Escribano actuario 
D. José de Salcedo para  hacerle saber las providencias recaídas, 
y á pagar en el acto de la notificación por via de m u lta , en el 
papel co rrespond ien te , la cantidad de 1.500 rs. vn,, cuarta  pa rte  
del im porte del p rim er plazo del precio del rem ate que debió 
Satisfacer dentro  del térm ino señalado por la l e y ; y  no verificán
dolo se presente  en la cárcel del Saladero á disposición de S. S.

P o r providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez de p rim e
ra  instancia inter ino del d istrito  de Palacio de esta villa, se cita á 
D. José M aría Ruiz, vecino de la misma, cuyo pa rad ero  se ignora, 
rem atan te  de un g ranero  llamado del R ey, procedente del Canal 
Im perial de A ragón, provincia de Z aragoza, á fin de que en el 
térm ino de tercero  dia, á contar desde el en que se publique es
te anuncio en el D iario  y Gaceta , se presente  al Escribano ac
tuario  D. José de Salcedo á-oir las notificaciones de las p rov iden
cias recaídas, y á pagar en el acto de la notificación por via de 
m ulta, en el papel correspond ien te, la cantidad  de -1.000 rs. vn., 
m ín im u m  que la ley establece cuando no excede de la suma de 
ella la cuarta parte  del im porte nominal del p rim er plazo . y no 
haciéndolo se presente en la cárcel del Saladero á disposición de 
S. S.

Por providencia del Sr. D. José Puig Alvarez, Juez de p rim e
ra instancia interino  del d istrito  de Palacio de esta villa, se cita á 
D. Sebastian de Cobarrubias. de esta vecindad, cuyo paradero  se 
ig n o ra , rem atan te  de una dehesa p rocedente de  los propios de  
Pina, provincia de Zaragoza, á fin de que se presente en el té r
mino de tercero  dia de publicado este anuncio en los periódicos 
oficiales al Escribano actuario  D. José de Salcedo para  hacerle 
saber las providencias recaídas, y que pague en el acto de la no
tificación por via de multa, en e l'papel-correspondien te, la can
tidad de 1,825 rs.. cuarta pa rle  del im porte del precio del rem ate 
que debió satisfacer d en tro  del térm ino m arcado por la ley ; y 
no lo haciendo constituirse en la cárcel pública del Saladero á 
disposición de S. S.

Por providencia del Sr. D. José Puig Alvarez. Juez de prim e
ra instancia in terino  del d istrito  de  p a la  «ño ^  . ¡ n a .^ c H á  ¡Y 
D. José María F e r n a n d o * ,  oc la misma vecindad, cuyo paradero  
se ignora, rem atante de una h eredad  p roceden te  de los propios 
de P in a , provincia de Z arag o za ; de una dehesa de la misma 
procedencia y  prov incia , y de una dehesa titulada Dehesilla, té r 
mino y dé los propios de N avalm oralejo , provincia de Toledo, á 
lin de que se p resente en el térm ino de tercero dia ele publicado 
íste anuncio en las periódicos oficiales al E scribano actuario Duii 
José de Salcedo para  hacerle saber las providencias que han re 
g ido  en los expedientes citados, y á pagar en el acto de las nuti- 
icaciones las cantidades de 2.537 rs. 50 cénts. por la prim era  
inca, 2.462 rs. 50 cénts. por la segunda, y la de 6 900 rs. por la 
e rcera  por via de m ulta y en el papel c o rre sp o n d ien te , cuartas 
/artes de los im portes de los precios de los rem ates que ha do
lido satisfacer dentro  del térm ino m arcado p o r la ley, ó en otro 
;aso constituirse en la cárcel pública del Saladero á disposición 
ie  S. S.

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de prim era  instancia del d istrito  de la Au
diencia, re frendada  del Escribano del núm ero  del crim en Don 
Antolin M urga, se c ita , llama y emplaza p o r este te rcero  y ú lti
mo edicto y  pregón y térm ino de nueve dias, á contar desde su 
publicación, á D. E nrique  Tellez Lazeu, vecino que ha sido de 
3Sta corte , y ha vivido en la calle de la Justa , núm. 2 ,  cuarto 
principal , para  que dentro  de dicho térm ino se p resen te  en la 
cárcel de esta villa á responder á los cargos que le resultan en la 
:ausa que contra él se in struye  por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r, sustanciándose 
los procedim ientos en su ausencia v rebeldía.

M adrid 14 de Julio de 4 860.=R ozalem . 3664

Licenciado D. M anuel S 3g redo , Juez de p rim era  instancia de 
3Sta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y  su partido .

Por el presente  cito, llamo y  em plazo á Ignacio P r io r , n a tu -  
:al de esta dicha c iudad , contra el que en este mi Juzgado se 
figue causa crim inal de oficio por a tribu irle  au to r de  las heridas 
inferidas al sereno  Benito M endi en la noche del 24 de Junio 
áltimo, para que por tres té rm in o s , que se contará cada uno de 
nueve en nueve dias que le señalo, á contar desdo la inserción 
:le este edicto en la Gaceta de M adrid , so p resen te  en la cárcel 
pública de este partido  á re sp o n d er de los cargos que le resultan 
sn dicha cau sa ; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se 
le ten d rá  p o r  contumaz y declarará  reb e ld e , sufriendo los p e r
juicios consiguientes.

Dado en Santo Domingo d é la  Calzada á 17 de Julio de 1860.— 
Manuel S á g re d o .^ P o r su m andado , Victoriano Pancorbo. 3689

P or el presente, de ó rden  d e lS r .  Juez de p rim era  instancia de 
este partido, se emplaza á D. Juan Antonio Gómez, como m arido de 
Doña Manuela de la G u e rra , cuyo domicilio se ignora, para  que 
dentro  del térm ino de cinco dias im prorogables, que por segundo ‘ 
y último se le señala, com parezca en su Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda á contestar la dem anda que han prom ovido 
los Procuradores D. Francisco de Paula A’era y D. Luis Gonzaga 
Dchoa, á nom bre de Fernando Menacho, Francisco Domínguez y 
otros, sobre que les reconozca la parte  proporcional de un censo 
de 25.000 rs. que grava la casa que posee en esta c iu d a d , s itu a 
da frente  á la erm ita de San M iguel, y sobre el pago de lo que 
le corresponda de los 3.422 rs. 24 mrs. de réditos. Y para  que 
llegue á su noticia y le pare  el perjuicio que haya lugar se fija 
el p resen te , y  se inserta rá  en la G aceta de M adrid.

S an lú ca rd o  B arram eda 17 de Julio de 1860.—Y.° B.°^=Rami- 
rez .—Nicolás Iglesia. 3691

Por providencia del Sr. D. Patricio  González, Juez de prim e
ra  instancia del distrito  del Mediodía, se c ita , llama y  emplaza á 
Tomás de Miguel y Sarden para  que dentro  del térm ino de 
nueve d ias, contados desde la insercion%de este anuncio en la 
Gaceta oficial, com parezca en dicho Juzgado para  sor notificado 
de cierta p rov idencia; apercibido que do no verificarlo en dicho 
térm ino le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 3690

P or providencia del Sr. D. Patricio  González, Juez de p rim e
ra  instancia del M ediodía de esta corte , se c ita , llama y em pla
za á M anuel M artin A lvarez, p a ra  que den tro  del térm ino de 
nueve d ias, coatados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial, com parezca en dicho Juzgado pa ra  ser notificado 
de cierta prov idencia; apercibido que de no verificarlo en dicho
hU'minn lf> narará  pl nnrinirin  ruin hava lmríir. 407^

PARTE NO OFICIAL.
U i U i o l i

Sabido es, dice La P atrie  del 48, que el Gobier
no del Em perador lia tomado la in iciativa de una ges

tión cerca de varios Gobiernos, encam inada a conseguir 
la admisión de España entre las grandes Potencias de 
Europa, que de hoy m ás serian seis. Se asegura, aña
d e dicho periódico, que las noticias recibidas hasta la 
fecha parecen indicar q u e  este punto , sin haber re
cibido todavía d efin itiv a  solución, ha sido en princi
pio favorablem ente acogido.

Publica el Nord  la nota dirigida el 20 de Jum o 
último por M. Thouvencl á los Gobiernos de las Po
tencias signatarias de los tratados de Yiena, acerca de 
la anexión de Saboya á Francia y de la cuestión 
pendiente con Suiza : hé aquí su contenido :

«París 20 de Junio. — Habiendo recibido san
ción definitiva el tratado de T u rin , y habiéndo
se verificado la loma de posesión de los te rrito 
rios cedidos por el Rey de Gerdeña , lia llegado el 
momento para  el Gobierno del E m perador de acep
ta r  la obligación por él contraida de ponerse de 
acuerdo, no solamente con las Potencias signatarias 
del acta general de Yiena, sino con la Confederación 
helvética respecto de la neutralidad eventual de p a r 
te  del territorio de Saboya.

El objeto de ese acuerdo, como he tenido el ho
nor de manifestaros en mi comunicación del 7 de 
A bril últim o, debe consistir, á nuestro juicio, en a r 
monizar el a rt. 92 del tra tado  de Yiena con el a r
tículo 2.° del tratado de T urin , consagrando ese acto 
por medio de una estipulación diplom ática destinada 
á form ar p arte  del derecho público europeo.

Para  conseguir tal objeto se ofrecen á las Potencias 
varios cam inos: som eter la cuestión al exam en de una 
conferencia; convenir si se cree preferible un  cambio 
de notas idénticas, en las cuales el Gobierno del Em 
perado r se com prom eta, .respecto de las cortes g aran 
tes de la neu tra lidad  helvética, y  d é la  misma Suiza, 
á cum plir las obligaciones contraidas por Cerdeña; se 
p o d r á , en fin , expresar por medio de una negocia
ción prelim inar en tre  Francia y Suiza los derechos y 
deberes que resulten de la neu tra lidad  , reformando 
y com pletando el tratado firmado en 4816 en Turin 
po r Cerdeña y la Confederación helvética. El G obier
no del Em perador se halla por su p a rte  dispuesto á 
elegir la senda que prefieran los dem ás G ab inetes, y 
que á su juicio corresponda m ejor á las circunstan
cias. Me lim itaré, para el caso en que se m anifiesten 
en favor de una conferencia, á recordar que la m ayor 
p a r te  de ellos han reconocido la conveniencia de ce
lebrarla  en P a r ís , y que Cerdeña y Suiza han ex 
puesto para  tom ar parle en ella consideraciones cu 
ya justicia reconoce el Gobierno del E m perador.

Servios leer este despacho á M , y dejarle co-
nia ,= F i r  m ado. —Tho u vene l.»

Por el telégrafo se ha comunicado un resum en de 
las nuevas explicaciones provocadas por Lord C lanri- 
carde en la sesión del 17 respecto de la cuestión de 
Saboya y Su iza, objeto de la anterior nota. Parece 
que el Subsecretario  de Negocios ex tra n je ro s , Lord 
W oodhouse, ha manifestado su opinión bastan te  p ro
nunciada en favor de una conferencia , insistiendo 
particu larm ente en que su reunión la reclam aba el 
Gobierno suizo, y de no acceder á la petición se ve
ría  Suiza rebajada  en la consideración de E uropa. 
Esta conversación parlam entaria  no ha tenido resul
tad o  al.^nnn. ---------- ---
  JVn Niéna , según escriben el 4 3 á la Correspon
dencia Ila v a s , la política in terio r del Gobierno se va 
m anifestando de dia en dia. Ocúpase el G abinete 
principalm ente en la nueva organización provincial, 
que  m uy pron to  será objeto -de un decreto. Las g ran 
des provincias tendrán  cada una su A sam blea, c u 
yas deliberaciones y acuerdos serán  sometidos al 
exám en del Consejo del Im perio.

Comunicóse el 12 á la Dieta de Francfort una p ro 
posición de varios Estados marítim os (Prusia , l l a n -  
nover y los G randes Ducados de Oldemburgo y de 
Brema) respecto del resultado que ofrecen las obras 
facultativas de la comisión m ilitar encargada por P ru 
sia de inspeccionar las costas de los m ares del Norte 
y  del Báltico. Quedó sobre la mesa el plan  de una sé- 
rie de fortificaciones que deben  establecerse en d i
chas costas, con el fin de im ped ir en tiempo de guerra 
que una escuadra enemiga d irija  un  cuerpo de d es
embarco hacia uno ú  otro de los Estados referidos.

La comisión m ilita r de P rusia, que ha inspeccio
nado recientem ente el litoral y los p u e rto s  de los 
dos m ares, propone la construcción de siete fortifica
ciones principales que se com unicarán en tre  sí por 
medio de los ferro-carriles que existen  ó que se esta
blezcan; de m anera que eil el caso de desem barcar 
nn cuerpo de tropas enem igas, las inm ediatas guar- 
n icionessean trasportadas ráp idam ente al punto  am e
nazado.

L n  otro proyecto, elaborado por la misma comi
sión, se obliga á la Dieta á d ecre ta r la construcción 
y arm am ento de una escuadra germ ánica de 4 0 n a 
vios de línea por lo ménos y 20 fragatas de vapor, 
aparte de cierto núm ero de corbetas, buques ligeros 
y varias lanchas cañoneras. Creíase que  la realiza
ción de este p lan  encontraría g randes d ificu ltades’ 
á causa desde luego de los enorm es gastos que oca
sionaría la creación de una m arina m ilitar, y el te
mor que predom inaría  siem pre en ciertos Estados, 
principalm ente en los del Mediodía de Alemania, 
que Prusia u tilizara en su provecho las escuadras, 
y según los intereses qu£ las circunstancias pud ieran  
crear con el tiempo. Por lo tanto  , dicho proyecto 
cuenta con pocas probabilidades de ser aprobado.

Con lecha 28 de Jum o escriben de B eyrou th .a l 
D aily-N eivs  haberse adoptado las precauciones nece
sarias por el C apitán P ry n tc r p a ra  la seguridad  de 
los hab itan tes ingleses. D urante las noches se esta
cionan em barcaciones cerca de tie rra , y si ocurre algo 
aparecerán  en el Consulado general luces azules, á 
cuya señal desem barcarán los marinos. No cabe duda 
que en Siria nos hallamos, añade la correspondencia, 
próximos á graves acontecimientos. Es necesario en 
viar una ó dos pequeñas fragatas con cañoneras p ara  
salvar á los cristianos que  qu ieran  buscar am paro 
en las poblaciones de la costa. Los buques franceses, 
ingleses y rusos tienen que hacer más de lo que se 
cree.

De líong-K ong escriben el 23 de Mayo al Times 
que cási todas las fuerzas inglesas de m ar y tie rra  se 
hallaban en aquel punto. E sperábase una batería  de 
cañones A rmstrong, y parte  de los dragones de la 
G uardia procedente de Madras. Los trasportes salían 
continuam ente hácia el Norte, y Sir Hope G rant p a r
tiría  á fines del mismo mes. Temíase que los p rep a ra 
tivos de los franceses no estuviesen entonces comple 
tos para ir á vanguardia cuando se decidiese el mo
vimiento.

Reinaba allí grande inquietud  acerca del po rve
nir de la expedición, tem iendo que no em pezarán 
las operaciones ántes de la llegada de Lord Eigin.

El tratado concluido en tre  las A utoridades de 
Cantón y los rebeldes habia fracasado : los últimos 
alcanzaron una victoria im portante sobre los im peria
les, que perdieron mucha gente en las inmediaciones

del rio Yangtse; consiguieron aquellos levan ta r el si
tio de N ankin, y apoderarse de varios puntos forti
ficados que ocupaban los im periales. Parece que 
am enazan á Ilong-C how .

iXmiOli.
M A DRID.—Va á term inarse  el decorado del Palacio 

del Congreso. Los cuatro  cuadros del testero de la P re 
sidencia represen tarán  : el superio r del lado derecho del 
Trono á Moisés con las tablas de la ley, v el de la iz
quierda á un  ángel ó q u eru b ín  con lo» Evangelios; el 
inferior de la derecha los Concilios de Toledo ó alguna de 
las p rim eras Cortes de L eó n , y el de la izquierda las Cór- 
tesd e  Cádiz. En una de las ornacinas se colocará la e s 
tatua en m árm ol de Doña Isabel la Católica, y én la otra 
la de D. Jáiine el Conquistador. Los cuadros de la sala de 
conferencias rep resen tarán  con alegorías las provincias 
de España reun idas en varios grupos, y los cu a tro  rios 
más caudalosos de la Península. El m uro que susten ta  las 
tribunas se adornará  con pilastras y recuadros que im i
ten m árm oles, bordeadas de medias cañas doradas.

Adem ás se rodeará con una elegante verja la facha
da de la calle del Sordo.
——  A nteayer por la noche llegó á Madrid la comisión 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército encargada de e s 
tud iar la som bra y penum bra del eclipse en el terreno 
com prendido desde Jadraque á Sigüenza. Parece que las 
observaciones hechas por los comisionados á las ó rd e 
nes del Capitán del cuerpo Sr. T orres se hallan bastan 
te conform es con los cálculos del O bservatorio de Madrid 
y los de los sábios astrónom os extranjeros.
  Parece que el Sr. Marqués del D uero, General en
Jefe dél ejército del prim er distrito  m ilita r , ha acordado 
que todas las fuerzas del arm a de caballería existentes en 
Madrid salgan d iariam ente á las cuatro  de la m añana 
con todos los Jefes y Oficiales de los cuerpos respectivos, 
con obieto de verificar naseos m ilita! es.

  Es tal la abundancia con que fué provisto  el e jé r
cito de Africa para  que nada le faltase en la penosa
campaña que sostuvo contra los m arroquíes, que en el 
ex-convento de m enores de Alcalá de Henares existen en 
la actualidad alm acenados 35.400 pares de borceguíes, 
7.900 pares de zapatos y 36.483 de alpargatas.
  Desde el dia 8 al 4 4 del actual c ircu laron  por el
fe rro -c a rn l de Madrid á A licante 12.225 viajeros, ascen
diendo el total de productos á 1.034.615 rs. 58 cénts. ;d u - ,  
ran te  el mismo período circularon por la linea de Madrid- 
á Zaragoza 7.352 viajeros; el total de productos ascendió 
á 73.919 rs. 7 cénts.
 S a n t o  d e l  d í a . — Santa María Magdalena.

C uarenta Horas en  la iglesia de las Recogidas.

B A R C E L O N A  18 de Julio.— A la hora de e n tra r  en 
prensa nuestro  Diario el tiempo se m ostraba propicio en 
esta capital para la observación del eclipse. Deseamos v i
vam ente que haya sucedido otro tanto en Oropesa, las 
Palm as, Moncayo y demás puntos escogidos por los a s 
trónom os, á fin de que la ciencia pueda estud iar cu m pli
da y detenidam ente el citado fenómeno.

Por lo que respecta á Barcelona, debían hacerse algu
nas observaciones en M oujuich, en las vecinas m ontañas 
y en a lgunas torres y cam panarios del in te rio r do la c iu 
dad. ¡Diario.)

CADIZ 19 de Julio. — Cási toda la población estuvo 
ayer observando el eclipse de sol qu e , aunque parcial en 
Cádiz, fué im ponente en algunos m om entos, pues la luz 
del sol llegó á estar tan apagada y á p resen tar una  pa
lidez (al, que no parecía sino que el astro lum inoso iba á 
desaparecer por completo á n u estra  vista. La tem peratura  
se alteró tam bién du ran te  el eclipse. A las cuatro  de la 
tarde habia term inado este enteram ente.

En Sevilla h ab rán  sido 874 m ilésimos del disco solar 
lós eclipsados, 21 m ás que en Cádiz. (El Comercio,)

M ÁLA GA 48 de Ju ñ o .—Son ya infinitas las familias 
que han  regresado á esta capital después de cantado el 
Te D eum , y las pocas qu  i siguen aún ausentes lo verifi
cará n en su m ayor parte  ántes de fin de m es: al mis
mo tiempo van llegando d d  in te rio r m uchas de las per-

de huéspedes, hace poco cási desiertas, por lo cual cree
mos que los últim os meses del verano y prim eros del oto
ño presentarán  el mismo aspecto de anim ación que los 
años anteriores. (Correo de Andalucía.)

OVIEDO 18 de Julio.— A. las horas m arcadas por el 
3bservatorio astronóm ico de M adrid, hoy hemos p re 
senciado en Oviedo el eclipse total de sol que. todo el 
m undo anhelaba ver. La cargada y húm eda atm ósfera 
Je ayer y anteayer, las nubes y ráfagas que teñían el 
horizonte esta m añana cási nos robaba toda esperanza de 
poder contem plar esa grande y herm osa escena que en 
jtro s tiem pos se consideraba fenom enal v m ilagrosa, y 
^ue hoy la ciencia ha venido á convertir en uno de los 
icom pasados m ovim ientos del sistema p lanetario . Pero 
las nubes se fueron disolviendo, y cuanto  m ás la forma 
Je la luna iba cubriendo la redoudez del sol, m ás y más 
limpio y sereno quedaba el cielo.

La hora en que escribim os estas líneas no nos perm i
te ofrecer las observaciones que hemos recogido, y que  
por otra parte deseam os confron tar con las de o tras p e r
sonas, para dar u n a  relación m inuciosa de todo cuan to  
ha ocurrido notable m ién trasd u ró  el bellísim o y so rp ren 
dente eclipse que el m undo esperaba. (Faro Asturiano.)

S A N T A N D E R  18 de Julio .—Am aneció la m añana cu- 
aierta de nubarrones, con harto  sentim iento del público, 
f suponem os que m ayor de los astrónom os y de la m u l- 
itud dedngenieros, m arinos y aficionados dispuestos á ha- 
íer observaciones. Precisam ente poco ántes de co m e n za r5 
d eclipse se despejó completamente un  buen trecho d e ja  
atmósfera, y el sol apareció en toda su lucidez: ha podido 
¡er bien exam inado el p rincip io  del fenómeno. Pero en 
seguida las nubes pertinaces volvieron á su im portuna ! 
■area de ocultarnos, aunque con alguna diafanidad, eias- 
ro que a tra ía ,Jas m iradas escudriñadoras de las gentes; i 
f así prosiguieron m olestando con una tenacidad insufri- 
jie. El suprem o m om ento de la ocultación completa fué 
ina verdadera noche no m uy oscura; y no habia luz sufi
ciente para  poder an d ar den tro  de las casas. (Boletín de i 
jomercio.)

S E V IL L A  4 9 de Ju lio .—Como estaba anunciado, tu -  
vieron efecto en la Santa Iglesia catedral en el dia de 
ayer las exequias que el Excmo. A yuntam iento de esta 
capital había acordado con e l.lim o . ‘Cabildo eclesiástico 
se celebrasen por la mem oria del Excmo. Sr. D. Diego de 
los Rios, Capitán general que fué de este d istrito; á cuyo 
solem ne acto con cu rrie to n  todas las A utoridades y cor
poraciones civiles, m ilitares y. eclesiásticas, y una gran 
parte de personas de todas clases de lo m ás escogido de 
la población. [El Porvenir.)

V I Z C A Y A . — J u n t a s  g e n e r a l e s  d e  G ü e r n i c a .— Sétima  
sesión del día 47 de Julio.— Congregada la Jun ta  en el lo 
cal v sitio de costum bre, y  dada lectura al acta de la a n 
terior sesión , quedó aprobada.

Se da lectura á una mocion presentada por varios 
Apoderados sobre que se c ircu len  á los pueblos las d is
posiciones relativas á la m anera y forma de echar á 
pastar los ganados, y  se acuerda pase á la comisión de 
fomento.

A mocion de los Apoderados de C arranza, se acuerda 
que la Diputación gestione sobre que en el pun to  de Vi- 
Ilaverde no se ponga im pedim ento por la Hacienda n a 
cional á la sal y tabaco que con destino  al consum o de 
este valle pasa de tránsito  por aquella ju risd icc ión .

Se aprueban  dos inform es de la com isión de fueros, 
uno denegando en la forma que viene entablada la p re 
tensión de varios vecinos del valle de Ceberio sobre que 
se les dé representación con voto en las Jun tas genera
les, y el otro desechando la pretensión que en las de 1858 
entabló el Apoderado de Baracaldo sobre que se dectá'ra- 
se que para ser Padre de provincia es suficiente haber 
ejercido dos meses el cargo de Diputado.

Seguidam ente leyéronse y se ap ru eb an  los inform es 
de la comisión de cam inos, el prim ero  sobre que suspen
diéndose la clasificación , los vecinales de prim er órden 
y los efectos de los acuerdos hechos sobre el particular, 
se iorm ule un nuevo proyecto, sin que obste para que 
se lleven á cabo aquellos cam inos cuya inm ediata cons
trucción esté acordada por decreto especial de Ju n ta s , y 
el segundo sobre que se incluya en el plan de iguala á 
la villa de Bermeo. Se acuerda pase á la Diputación para 
su  resolución una solicitud del rem atante del puente  de 
O ndarroa sobre reclam ación de perjuicios.

Dada lectura al inform e de la comisión de cam inos 
sobre la conducta observada por la Diputación en la 
apertu ra  del de Portugalete á S an tu rce , queda aproba
do , asi como el presentado por la misma com isión, re
lativo á la denegación de la garantía solicitada por los 
pueblos interesados en el de Asua á Erleches.

U ltim am ente, se acuerda pase á la comisión especial 
de empleados la mocion presentada por varios Apode
rados sobre aum ento de sueldo al segundo C onsultor por 
los preceptos que en ella se indican. Con lo que se le
vanta la sesión á las once y media, m anifestando el s e 
ñor P iesidenle que en el dia de m añana no habría  Ju n 
ta , y recom endando á las comisiones el p ron to  despacho 
de sus negocios. (Irurac-bat.)

ZARAGOZA 20 de Julio .—En medio de la e specta- 
cion general de lodos los habitantes de la ciudad y del

cam po, repartidos en  los m ontes^  cam panarios, azoleao 
tejados y cuantos pun to s parecieron á propósito par’ 
apn  ciarlo en  todas sus fases, se verificó anteayer «i 
eclipse to ta l de sol con la m ism a exacta precisión qb» 
había sido anunciadlo por los hom bres de la ciencra. S0n 
indescrip tib les el sentim iento  de admiración que produjo 
en los observadores la contem plación de aquel mágnífi¡L 
espectáculo, y  el de que fué objeto la ciencia y íos Sâ  
cerdotes de la misma, que  logran llevar su estudiofiag¿ 
adqu irir el conocim iento del p o rq u é  y á qué tiempo ¿  
realizan en  esa bóveda esm altada de tantos mundos brh 
liantes esos grandiosos sucesos que ya sólo bórrorízán 
á los ignorantes y fanáticos, liem os dicho que el eclipso 
ha tenido lugar según estaba anunciado por los astróno- 
m o s , p o rque  así nos lo han dem ostrado nuestras pr0. 
pias observaciones, y las de personas interesadas *'cóuio 
nosotros en ap u ra r la verdad y d ignas de entero crédito 
provistos todos para el caso de un  cronómetro ajustado 
al m eridiano de M adrid. No repetirem os la hora, minutos 
y segundos en que fueron sucediéndose las fases, por 
hallarse va consignadas en las instrucciones que todos 
hem os teñido acasion de leer en estos últimos dias; per0 
debemos hacer constar lo que  al rededor dé'nosotros v 
en nosotros mismos advertim os d u ran te  las tres horas 
que nes ocupó el acontecim iento. A m edida que la luna 
avanzaba en su interposición , el viento Norte, que desde 
el dia an terio r soplaba con violencia, amainaba hastaba- 
cerse  cási im perceptible d u ran te  los momentos de oscu
ridad  ; la luz dism inuía en la m isma proporción hasta 
q u e d a re n  la propia de los crepúsculos; el color deles 
rayos solares varió  desde el suyo natural hasta el r0, 
jizo , pasando por el am arillo d é b il , anaranjado y de ocre: 
los term óm etros descendieron siete grados los colocados 
al sol y diez los de la som bra , cuya baja de temperatura 
se hizo sensible al cuerpo hum ano; los bencejos y gor
riones anunciaron  la caida de lá ta rd e , y'desaparecieron 
al ex tingu irse  el ú ltim o rayo del sol; lo propio hicieron 
las g a llin a s , quedándose arrinconadas y lacias las que no 
pudieron alcanzar el dorm itorio ; varias plantas se salpi
caron  de rocío; se agitaron y m agullaron algunos per
ros ; las liebres y conéjos encerrados en un corral salie
ron  de sus cados; se oyeron c an ta r  el gallo, la cigarra 
las ranas y el g rillo , y b rillaron  varias estrellas, deján
dose ver d istintam ente.

Esto es lo que  nosotros observam os, de cuya certeza 
estam os prontos á responder. Algunos aseguran haber 
percibido un olor cómo de hidrógeno sulfurado poco 
ántes y d u ran te  los m om entos de oscuridad. Otros publi
cará n hechos de un  ó rden  m ás elevado, provistos como 
estaban  para exam inarlos de varios instrumentos, en 
cuyo caso deberem os contar á los Ingenieros de Canales, 
Caminos y Minas , y á los telegrafistas que en difereutes 
puntos tenían  establecidos sus aparatos ópticos.

Los cristales ahum ados y toda clase de lentes, geme
los y catalejos se pusieron en uso e n  la tarde del miér
coles, pues no habia p e rso n a , cualquiera que fuese sú 
edad , sexo ó clase, q u e  no llevara consigo su correspon
diente mira-eclipse. El in te rés ha sido general y grande, 
y  unos por satisfacer una n a tu ra l curiosidad y otros por 
e stu d ia r los fenómenos que acom pañan á tan sorpren
dente espectáculo, así en el hom bre como en las plantas, 
anim ales & c ., todos hemos procurado aprovechar una 
ocasión que tan de tarde en  tarde  se presenta. ¡Ojalá 
que los destinados á ilu s tra r al m undo con el resultado 
de sus profundos estudios hayan  podido recoger desde 
los puntos de su  observatorio  los datos que han ido á 
buscar con el entusiasm o más laudable! jGloria á la cien
cia! ¡Gloria á los sábios ! ( El Saldubense.)

A N U N C IO S .

LA BOTICA, O REPERTORIO GENERAL DE FARMA-
cia práctica , que contiene:

1.° El recetario  farm acéutico, ó conspectus de las far
macopeas legales y particu lares a le m a n a s , americanas, 
belgas, españolas , f ra n c e sa s , ho lan d esas, inglesas, ita
lianas, polacas, portuguesas, ru sas, sa rd as , suecas &c. 
De Jo s  fo rm u la rio s , m aterias m édicas y recopilaciones 
d iversas de m edicina y farm acia de los mismos paíse§; 
precedida de tablas que p resen tan  la concordancia de ios 
d iferentes pesos m edicinales de Europa en tre  sí y conel 
sistem a decim al; de una instrucción sobre  areómetros y 
term óm etros; de un  calendario fa rm acéu tico ; de una re»

cion acerca del modo de llevar el libro copbdor'de L ':' 
prescripciones m agistrales ; de los signos de abreviación 
y de una propuesta de nuevos s ig » ^  (iA ;
medicinal. * «e.ponderación

2° La farmacia legal, que com prende la  to x ic o ^  
ó breve tratado de los medios propios para reconocer los N 
venenos y com batir sus e fec to s; el ensayo farmacéutico 
de los m edicam entos sim ples y com puestos , ó pequeño 
tratado de los medios propios para reconocer su natura
leza y falsificación.

3 .° El apéndice farm acéutico, que comprende la far
macia v e te rin a ria , la hom eopática, la química farma
céutica (análisis) , el m em orándum  terap éu tico , y una 
m iscelánea de artículos que in teresan  á la farmacia prác
tica. Por D orvault, D irector-fundador de la Farmaciacen, <’ 
tral de los farm acéuticos de Francia. Traducida de la úl
tim a edición francesa por los Sres. D. Ju lián  Casañay 
L eonardo , Doctor en las facultades de Farmacia y Cien* 
c ia s , Profesor au x ilia r de esta últim a en la Universidad 
cen tra l, A yudante de la cátedra de análisis química de la 
de farmacia &c. & c .; y D. Estéban Sánchez Ocaña, Doc
tor en Medicina y C irugía , Profesor clínico y ex-sustilu- 
to perm anente  por oposición de la facultad de Medicina 
de la U niversidad c e n t r a l , ind iv iduo  del cuerpo inédiGO- 
forense &c.— Segunda edición completamente reformada 
y  considerablem ente aum entada.

Condiciones y  modo de publicación.
La Botica , ó R eperto rio  general de farmacia práclici, 

por D orvault, constará de u n  tomo en 4.° mayor de unos 
70 pliegos (1.420 págs. á dos colum nas), de buen papel 
y esm erada im presión , y se pub licará  en siete entregas, 
lina cada seis sem anas , á  contar desde el mes de Abril 
de 1859, al precio de 10 rs. cada entrega en Madrid y 12 
en  provincias franco de porte. Al suscribirse se pagarán 
las en tregas publicadas, y  adem as la 7.a adelantada. Se 
ha repartido  la entrega 7 .a y últim a.

Se su scrib e  en Madrid en la librería extranjera y na
cional de D. C arlos B ailly-B ailliére, librero de Cámara 
de SS. MM. y de la Universidad c e n tra l , calle del Princi
pe , núm . 14 , y en  las principales librerías del reino.

EN PINEDA DE LA SIERRA, PROVINCIA DE BUR- , 
g o s , á siete leguas de la c ap ita l, se hallan las siguientes 
fincas:

Una fábrica^lavadero de la n a s , compuesto de una ca
sa g rande  con sus oficinas y  apartado para el esquileo, 
con su  cocina.

Una casa con caldera , tinos, canal y demás pertene
cidos.

Un solar donde estaba el encerradero , que hoy es 
huerto  con sus tapias de piedra.

La plaza donde estaba el tendedero frente de la casa 
y hasta el apartadero .

Otra casa titulada Estriba, con g ran  prado c e r c a d o  de 
piedra para tender lana , contiguo á la misma casa.

Por estas posesiones baja un a rroyo  de aguas puras y 
c r is ta lin a s , cuyo salto aproxim adam ente es de 20 pies.

Los dueños tra tan  de enajenarlas, ya sea al contado, 
en plazos ó censo reservativo  , y como susceptible de es
tablecim iento fab ril, tampoco ñafian inconven iente en 
figurar por el capital d e su  valor en cualquiera arte
facto que se establezca. . ,

Lo que se anuncia  para "conocimiento del que 9ul67 
ra in teresarse  en su adquisic ión , pudiendo dirigirse a 
D. Bartolomé G o iri, vecino en la ciudad de Burgos, 
saje de la F lora, izqu ierda , núm . 3 ,  qu ien  informara w  
los dem ás porm enores. 3588—1

ESPECTACULOS,
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Bey).— A las nueve i 

noche.— Prim era  función del profesor M. Ilerrinann. 
Prim era parte .

El bolsillo m ilagroso. La silla eléctrica. ,
El pañuelo serp iente. El banquero  filántropo
El conejo chino. La doble vista.

Descanso de m edia hora.
Segunda parte.

La pesca milagrosa. Los objetos v o la n te s .
El palo y la naran ja. La posta egipcia.
La cocina indiana. El som brero del diablo

Los precios de las localidades serán  los a costu m l 
dos en este tea tro .

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de R ecoletos).— Se ejecuL 
dos funciones en teram ente  v a riadas; la una á las 
de la ta r d e , y  la o tra á las nueve de la noche.

N o t a s . El m iércoles 25 ten d rán  lugar dos funcio 
cuyos detalles se d a rán  oportunam ente .

El domingo 29 g ran  función extraordinaria  en la 
za de  toros: so rp ren d en te  espectáculo del género dj 
que se ejecutan en los hipódrom os de Londres y »■ 

E l ís e o  M a d r i l e ñ o , gran  ja rd ín  de recreo en el P 
de Recoletos. — A las siete de la ta rd e .— Funcioi 
baile y  fuegos artificiales. _


